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Telegramas referentes al viaje da S. M. el Rey (Q. P. 6.)

Karlsruhe 7, 10 6 m.—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Estado:

«S. M. el Rey sigue sin novedad su viaje. Llega
remos á Munich á las siete y media de esta tarde.»

Munich 7, 8 ‘30 «.— Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Estado: -

«S. M. el Rey acaba de llegar á ésta sin novedad, 
y sale para Nymphenburgí de donde partirá para 
Viena el día 9, á las nueve de la mañana. :

Esperaban á S. M., S. A. la Infanta Doña Paz, el 
Príncipe Luis Fernando y las Autoridades.»

REAL DECRETO.
 En el expediente y autos de competencia; suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Teruel y el Juez de 
instrucción de H ija r de los-cuales resulta:

Que: el Juzgado municipal de Andorra participó al de 
instrucción ya referido que el Alcalde de aquel pueblo se 
había negado á cursar con la urgencia que el caso exigía 
u n a  requisitoria del presunto autor de un homicidio, ne
gándose á facilitar un peatón que el Juzgado municipal se 
había visto obligado á buscar, y pagar:

Que instruidas las correspondientes diligencias el Juez 
de instrucción de Ilíjar declaró incurso en la multa de 50 
pesetas al Alcalde de Andorra y en la de 25 pesetas al Se
cretario del Ayuntamiento: ;

Que iibrado el oportuno despacho al Juez municipal de 
Andorrá- para que requiriese de pago a Jp,s interesados, fué 
requerido de inhibición el Juzgado de Híjar por el Gober
nador de la provincia de Teruel^ alegando las razones que 
estimó pertinentes, y aduciendo las citas legales que con
sideró aplicables al caso:

Que recibido el exhorto en el Juzgado, fué comunica
do al Ministerio fiscal, y citadas las páHés para la vista 
del incidente, el Juez sostuvo su jurisdicción:

Que el Gobernador, de acuerdo coh la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto: :

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición avisará en seguida el recibo del exhorto al Gober
nador, y lo comuicará al Ministerio fiscal por tres días á 
lo más* y por igual término á cada una de las partes: < 

Considerando:
I j ,  Que en el presente caso el Juez de instrupción de 

Híjár no comunicó el exhorto del Gobernador al Alcaldé::^ 
Secretario del Ayúntamiento de Andorra, limitándole A 
citarlos para la vista del incidente.

2.f Que dicha omisiómconstituye un vicio, sqstanpial 
en el procedimiento quejm pide resolver por ahora el 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, " • ~

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla:; y lo acordado. ;

Dado en Pálaeio'á veintiocho de Agosto dé mil ocho- 
cienos ochenta y tres. ,

.ALFONSO. ,
SLPresidente dél Consejo de Ministros,

Pjréxe«te« Mateo. Samanta.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA. 
REAL DECRETO.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Ayuntamiento' y varios vecinos de Tineo, solicitando la 
creación de ün Juzgado de primera instancia en aquella 
villa, ó la-traslación á la misma del de Grandas de Sa
lime:

Resultando del expediente instruido al efecto que la 
capital del Juzgado de Grandas de Salime reside en un 
pequeño pueblo situado en la cima de altas montañas, sin 
fácil comunicación con los demás Concejos que lo consti
tuyen, y careciendo de las condiciones más precisas para 
ser centro local de la Administración de justicia:

Resultando, por el contrario, que la villa de Tineo re- 
une á su ventajosa situación topográfica y á la facilidad 
de sus medios de comunicación; el ser capital de uno de 
los Concejos más importantes de la provincia, y el haber 
adquirido notable desarrollo en su población y en su ri
queza, lo cual produce gran número de transacciones y 
otros actos civiles de que es consecuencia necesaria el 
considerable número de pleitos que se tram itan en el de 
Cangas de Tineo á que hoy pertenece;

Considerando que estas circunstancias, unidas á la muy 
especial y digna de tenerse en cuenta de ser la villa de 
Tineo capital de una Audiencia de lo criminal, demuestran 
la necesidad y conveniencia de la creación de un nuevo { 
Juzgado para el mejor servicio de la Administración de 
justicia;

De acuerdo con el dictamen de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y lo informado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de Oviedo; oído el 
Ministerio de la Gobernación* y  conformándome con lo 
propuesto-por el Ministerio de Gracia y Justicia y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo dv° Se suprime el Juzgado de primera instan

cia de Grandas de Salime, en la provincia de Oviedo, el 
cual dejará de funcionar el día 1.° de Octubre próximoy 
cesando en sus cargos todo el personal que lo constituye.

Art. 2.° Se crea en la misma provincia un nuevo par
tido judicial, con  ̂la categoría de entrada, cuya cabeza 
será la villa de Tineo, y  que comprenderá el Concejo de su 
nombre y el de Allande, perteneciente hoy al Juzgado de 
Cangas de Tineo.

Art. 3.° Los demás Concejos que hoy constituyen el 
Juzgado de Grandas se agregarán, el de Ibias al Juzgado 
de Cangas de , Tineo, y los. de Grandas de Salime; Illano, 
Pesor, San Martín, de .Oseos, Santa Eulalia de Oseos y 
Villanueya de Oseos ai de Castropol. . * ¿

Art. 4.° Los Escribanos de actuaciones deLsúprimido 
Juzgado de Grandas de Salime podrán pasar á desempeñar 
su oficio al nuevamente creado de Tineo, solicitándolo del 
Presidente de la Audiencia, el cual dará cuenta de ello al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 5.° En igual forma podrán pasar al Juzgado de 
Tineo los Procuradores del suprimido de Grandas.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia y de 
Gobernación se dictarán las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente decreto.

Dado en la Coruña á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO v  ,
El M inistré de Gracia y  Justicia,

RESOLUCIONES ADOPTADAS E N   EL PERSONALDE TENIENTES; 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.
En 16 de Julio de 1883. Se trasladó, á su instancia, á; 

la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 4̂ ; ©iudadl

Real, vacante por salida á otro destino de D. Sergio Maz- 
quiarán que la servía, á D. Fermín Díaz del Castillo, que 
tiene igual cargo en la de Almendralejo.

En id. id. Se trasladó á la plaza anterior de Teniente 
fiscal de Almendralejo á D. Juan Francisco Ruiz Andrés, 
que servía la de San Clemente.

En id. id. De conformidad con lo prescrito en la sexta 
disposición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se promovió á la plaza anterior de Teniente 
fiscal de la Audiencia de San Clemente, á D. Joaquín Ma
ría de Alós y Mon, Abogado fiscal de la de Montilla.

Méritos y servicios de D. Joaquín María de Alós y Mon.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 18 de Mayo 
de 1870 hasta su primer nombramiento.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito del Centro, y 
en las oposiciones á las plazas vacantes en 1873 en la Dirección 
de los Registros obtuvo el núm. 43.

En 1.* de Junio d e .1874, previa oposición, fué nombrado 
aspirante á la Judicatura con el núm. 20 en la escala del Cuerpo.

En 12 de Abril de 1875 fué nombrado Juez de primera 
instancia, da entrada, de Sort, del que no tomó posesión.

E n  3 de Mayo siguiente se le nombró para el Juagado de 
1 Cañete, posesionándose en 25 del mismo mes.

2 de Mayo de 1877 se le trasladó al de Olmedo, toman* 
do posesión en 8 de Junio.

En 19 de Marzo de 1883 se le promovió á Abogado fiscal de 
la  Audiencia de lo crim inal de Montilla, tomando posesión 
en 13 de Abril.

* En id. idL Se trasladó á D. Manuel Benito de las Heras 
Dietra, Teniente fiscal de la Audiencia de Játiva, á igual 
cargo en la de León.

En id. id. Sq trasladó á i). Enrique Alvarez y Fernán
dez Redoya, Teniente fiscal de la Audiencia de León, á 
igual cargo en la de Játiva.

En id. id. De conformidad con lo prescrito en L ic i
tada sexta disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, se promovió á la plaza de- 
Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca, vacante por 
salida á otro destino de D. Leonardo Collado que la ser
vía, 'a D. Tomás Martín y Galán, Abogado fiscal de la da 
Algeciras.

Méritos y servicios de D. Tomás Martín y Galán.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1868* 

habiendo ejercido la profesión en Aranda de Duero desde 20 d§ 
Octubre de 1868 hasta su ingreso en la  carrera.

En 6 de Junio do 1873 fué propuesto, previa oposición, para 
aspirante ¿ la  Judicatura con etnúm . 18 en la escala del Cuerpo* 

En 9 de Julio de 4873 se le nombró Juez de prim era in s ta n 
cia, de entrada, de Monte frío, tomando posesión en 5 de Se
tiembre. -

En 19 de Marzo, de 1883 se je  nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de lo er iminaf %  Ajgsciras, posesionándose en, 26 de 
Abril. j

En 24 de A/gosto de 1383,* Se declaró cesante, con el 
haber que pe ,r clasificación le corresponda, á D. Pelayo 
Massánet; y Simón, Teniente fiscal de la Audiencia de 
Tremp.

En 28 cte id. Con arreglo á lo prescrito en la sexta 
disposicic ,n transitoria,.de la ley adicional á la orgánica dei. 
Poder ji\dieial se nombró para la plaza dejTeniente fiscal 
de ,1a A udieneia dé lo criminal de, Tremp, vacante por ce- 
sacióri de D. Pelayo Massanet que la servía, á D. Joaquín  
Herrmida y Romero, Juez de primera instancia do Játiva*

Méritos y servicios de D. Joaquín Hermida y  R 'omero.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre de 1864, 

: y ejerció la protestón o s  fe Enero de 1868 hasta* su ingreso en
la carrera. .-tv' ^
, * En 17 de Noviembre de 1870 fué, nombrado para la Promo- 

; ’ íorí a'fiscal'<3$ Ordenes/ Se entrá&a, de la qué tomó posesión en

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó en la tarde de ayer 
á Munich, continuando sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la (Q. D. G.), S. A. R. la 
Sernun Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas.
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En «8 da Abril de 1873 trasladado á la de Puebla de Trives,
En 30 de Mayo de 1873 á la de Montefrío.
En 88 de Junio siguiente é la de Señorfn de Carballinc.
En 11 de Marzo de 1876 á 3a de Rivadavia.
En 3 de Marzo de 1879 á la de Puentedeumc.
En 17 de Abril de 188$ promovido á la de Motiila del Palon

ear, de ascenso, de la que tomó posesión en 16 de Junio si- 
guíente.

En lo* de Enero de 1883 se le nombró Jaez de primera ins
tancia, de ascenso, de Játiva, tornando posesión en 16 del mis
mo mes.

Relación de los Jueces municipales n ombrados con arreglo al
Real decreto de 2 de Junio ultimo y de sus méritos y ser
vicios. {Continuación. j

AUDIENCIA DE SEVILLA.

JEREZ DE LA FRONTERA.,
Distrito de Santiago.

Por haberse admitido ú D. José Luqué y Bcas la excu
sa alegado, D. Adolfo Ruiz Heredero.

Méritos y servicios.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Jerez en 81 de Julio* 

de 1878, y ha ejercido constantemente la profesión desde 23 de' 
Abril del año siguiente.

Se halla inscrito en la matrícula de la con tribu clon indus
trial con las cuotas que le han correspondido, y está compren
dido hace más de cuatro años en la mitad superior de las re
partidas.

Madrid 7 de .Setiembre de 1883.==E1 Subsecretario, Ramón 
Lacadena

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.
SEÑOR: En el presupuesto del año económico de 1882 

á 1883 se consignó la cantidad de 123.000 pesetas para 
las obras de ampliación del puerto de Gijón; pero lo exi
guo de esta cantidad no ha permitido á la Junta de obras 
de dicho puerto emprender con la actividad necesaria los 
trabajos que exige la pronta realización de las obras pro
yectadas, las cuales han de proporcionar al comercio y á 
la navegación la seguridad de que hoy carecen en el puer
to tal como en la actualidad se encuentra. Para que obras 
de tanta importancia puedan realizarse en breve plazo, es 
necesario que el auxilio que el Estado otorgue á la Junta 
del puerto sea el máximo que permitan las demás aten
ciones del Estado; y es conveniente á la vez que la subven
ción que se conceda no se limite á un solo año económico, 
Sino que se extienda á los necesarios para que la cantidad 
que representan estas subvenciones pueda servir de ga
rantía para contratar la ejecución de las obras más indis
pensables de las que comprende el proyecto de ampliación.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1883.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

Cermán Gamazo.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede á la Junta del puerto de Gijón 

la subvención anual de 400.000 pesetas durante seis años 
económicos para atender á la ejecución de las obras de 
ampliación de dicho puerto.

Art. 2.° Se consignará esta cantidad en los presupues
tos de los años sucesivos en el capítulo correspondiente 
al servicio de auxilios á los puertos de interés general.

Art. 3.® Los libramientos se expedirán por trimestres 
á favor del Presidente de la Junta de obras del puerto por 
la cantidad de 100.000 pesetas cada uno, debiendo prece
der una Real orden dirigida á la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Fomento á la expedición de 
estos libramientos, en que se haga constar que esta can
tidad es indispensable para que las obras á que se destina 
el auxilio marchen con la debida regularidad.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

Germán Gamuto.

Exposición,
SEÑOR: Creada la Junta de obras del puerto de Ta

rragona por decreto de 18 de Octubre de 1869, con auto
rización para ejecutarlas y costearlas con los arbitrios

que en dicho decreto se conceden, pero con la obligación 
de abonar el Estado el 30 por 100; y no siendo suficiente 
aquellos recursos para desarrollar las obras con la nece
saria actividad, ni conveniente que continúe la obligación 
mútua entre la Junta y el Estado del abono del SO por 100, 
pues constituye un dato indeterminado que no es fácil 
calcular de antemano, es oportuno que en sustitución de 
aquella obligación por parte del Estado se conceda á la 
mencionada Junta, con cargo al presupuesto de este Mi
nisterio, una subvención anual de 200.000 pesetas por el 
período de seis años, que se considera Suficiente para la 
ejecución de las obras más indispensables.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Coruña 2 de Setiembre de 1883.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,
Germán Gamaxo.:

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sin perjuicio de que continúe la recauda

ción de los impuestos establecidos en el puerto de Tarra
gona, por decreto de 18 de Octubre de 1869, se destina 
para la ejecución de sus obras la cantidad de 200.000 pe
setas anuales del capítulo correspondiente del presupues
to de este Ministerio.

Art. 2.® La consignación concedida por el artículo an
terior al puerto de Tarragona regirá desde el presente 
año económico, incluyéndose igual crédito en los presu
puestos de los cinco años siguientes.

Art. 3.® Los libramientos se expedirán por trimestres 
á favor del Presidente de la Junta de obras del puerto 
por la cantidad de 30.000 pesetas cada uno; debiendo pre
ceder á su expedición una Real orden comunicada por 
este Ministerio á la Ordenación de Pagos, en que se haga 
constar la necesidad de este auxilio para que las obras 
continúen con la debida regularidad.

Dado en Coruña á dos de Setiembre, de mil ochocientos; 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

G erm á n  G a m a so .

R E A L  D E C R E T O .
Teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sin perjuicio de que continúe la recauda

ción de los impuestos establecidos en el puerto de San
tander por Real decreto de 3 de Mayo de 1872, se amplía 
la subvención concedida en 26 de Junio de 1882 hasta la 
cantidad de 300.000 pesetas anuales con destino á la eje
cución de las obras de mejora de dicho puerto, con cargo 
al capítulo correspondiente del presupuesto de este Mi
nisterio.

Art. 2.® Esta consignación regirá desde el presente año 
económico, y se incluirá igual crédito en los presupuestos 
de los cinco años siguientes.

Art. 3.® Los libramientos se expedirán por trimestres 
á favor del Presidente de la Junta [del puerto porla can
tidad de 123.000 pesetas cada uno; debiendo preceder á su 
expedición una Real orden comunicada por este Ministe
rio á la Ordenación de Pagos en que se haga constar la 
necesidad de este auxilio para que las obras continúen 
con la debida regularidad.

Dado en Coruña á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Germán Gamaio,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha ten ido  a  bien 

disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios, prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Julio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1883.

«AMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

(U estado ¿qu e se rtfwrela Rtal orden precéitnt», tt in~ 
serta en la pdg. 679.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Rentas Estancadas.

Circular.

El Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección general con fecha 28 de Julio último la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general á consecuencia de la 
instancia presentada por la Comisión Central del Notariado 
Español, solicitando la aclaración ó reforma de la ley del Tim
bre en la parte relativa á testamentos nuncupativos; en su 
virtud,

Visto el cap. 8.* de la referida ley:
Considerando que con arreglo al expresado capítulo, cuyo 

epígrafe es Del timbre en los documentos que se otorgan ante 
Notario, aetes, contratos, últimas voluntades y conceptos de igual 
naturaleza es indudable que en el art. l i  que establece el tipo 
proporcional para las copias que se saquen de los protocolos 
de escrituras públicas que tengan por principal objeto cantidad 
ó cosa valuable, no se hallan comprendidos los testamentos nt 
cerrados ni abiertos, porque al autorizarlos no es fácil conocer 
la cuantía de la herencia, la cual no consta hasta que se prac
tica el inventario de los bienes;

Y considerando, por tanto, que es más conforme á la letra 
y espíritu de Ja ley que los testamentos abiertos se hallan 
comprendidos en el párrafo primero del art. 81 del mismo ca
pítulo, ó sea entre los documentos de tipo fijo que se refieren á 
objeto no valuable;

S. M., en vista de lo propuesto por esa Dirección generadlo 
informado por la de lo Contencioso, y de conformidad con el. 
dictamen emitido por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar que los testamentos abiertos es
tán comprendidos en el párrafo primero del mencionado nr,rf. 
tículo *1 de la ley vigente del Timbre.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Y la traslada á V* S, esta Dirección. general, para iguales 
fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Si dé Agostó 
de 1883.«*E1 Director general, Juan García de Torres.«*Señor 
Delegado de Hacienda en la provincia de.....

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION PRIMERA.
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado a 

los respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de, 
éstos sé publica en la G a c e t a ;  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869: e instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 4 .*

Expediente núm. 18.489 de la Deuda del personal»—Doña 
Josefa Hernández, Montepío civil Madrid; reclamantes Doña Jo
sefa Corvacho y DoñaMafcía Dorado. Por acuerdo de la Dirección 
general, fecha 7 de Agosto del corriente año, se exige que las 
exprésadás interesadas por si ó por medio de mandatario re
clamen los valores del crédito liquidado.

Madrid 15 de Agosto de 1883.—El Subdirector primero, Ig* 
nació. Martín Esperanza.=V.° B.*=EI Director general, Anto
nio Ferratges.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.831.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del  8O por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde d í  de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remitén 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum** 
pimiento délo dispuesto en el art 8.° de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual & favor de las Corporaciones que á continuación se eoc- 
presan.

número mes y  a ñ o  Imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pls. Cénts.

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

$05883 Ayuntamiento de Am-
pósta.... . . . . . . . . . .  Mayo 1874....... 1.878*10

805884 Idem de id.. . ...... ............... Diciembre id . . . .  860*80
805885 Idem de id ..   Abril 1875... . . . .  3.600
805886 Idem de id... Mayo id.  ______  8.059*43
805887 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1876... . . . .  860*80
805888 Idem de id   Junio id  . 860*80
805889 Idem de id.  . Febrero 1877. . . .  740*88
805830 Idem de id.. Enero 1878.. . . . .  860*80
805831 Idem de id . Noviembre id. . . .  860*80
805838 Idem de id.o........  Octubre 1879.... 860*80
805833 Idem de id.  ... Idem 1880.. . . . . .  860*80
805834 Idem de Bellvey  Diciembre 1873.» 38
805835 Idem de id... Marzo 1874.........  79*80
805836 Idem de id... Junio 1875...... 38
805837 Idem de id ... Enero 1877_ 197*60
805838 Idem de id ..  . Octubre i d . . . . .  • 38
805839 Idem de id..  Febrero 1878. . . .  79*80
805840 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  38
805841 Idem de id   Noviembre id...® 159*60
805848 Idem de id.  ... Octubre 1879. . . .  38
805843 Idem de id. . . . . . . .  . . .  Setiembre 1888.. 38
805844 Idem de Colldejón , . . .  Mayo 1874 . 1.360*38
805845 Idem de id.  ....... Abril 1875 8.04455
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kúmbeo ^ BS Y h%° Importe*
de CORPORACIONES. & que pertenecen e&

érden. ________  _ _  las relaciones. Pto. Ctnts.

«05846 Ayunta de Colldejón. # Enero 1877. 048*16
«05847 Idem de id............  Junio id . l.*32‘31
«05848 Idem de id............  Idem 1878..1 .... d.360‘3*
«05849 ídem de.id..................  Mayo 1879...........  1.360‘3«
«05850 Idem de.id..................  Junio 1880 1.380‘3«
«05851 Idem de id .............. . . Mayo 1 8 8 1 .... . .  7*0‘*4
*0585* Idem de Conssa.  Junio 1875........  1.66Q‘«4
«05853 Idem de.id..................  Abril 1877 . . . . . .  818‘69
«05854 Idem de id............  Agosto id . . . . . . .  887‘*G
«05855 Idem de.id..................  Octubre id . . . . . .  816
«05856 Idem de id  _____ Julio 1878--------   764^80
«05857 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1879 ....... 764-80
«05858 Idem de id . . . .......  Junio 1880........... 764‘80
«05859 Idem de id.............. Octubre 1881.... 6«0480
«05860 Idem de García  Abril 1 8 7 4 .... . .  348
«05861 Idem de id   ...........  Febrero 1877.... 800
«05868 Idem de id ..   Junio id   426
«05863 Idem de id. ...............  Marzo 1878 ...... 436‘40
«05864 Idem de id.. . .  ------- Febrero i  879 .... 451*40
«05865 Idem de id .. . . . . . . . . .  Marzo 1880-----., «44
«05866 Idem de i d . • Idem 1881............ «44
«05867 Idem de Ginestar. . . . .  Julio 1 8 7 5 .... . . .  «00
«05868 Idem de id . . . ......... Setiembre 188*.. «80
«05869 Idem de Maspujols.. . .  Junio 1875..........   60
«05870 Idem de id .................  Idem 1877.. ----- 60
«05871 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  60
*0587* Idem de id ... .  o. . . . . .  Idem 1878 ....... 80
«05873 Idem de id .. . . .  * Idem 1879....... 60
«05874 Idem de id.. * Setiembre 1883.. 60
«05875 Idem de Montblanch.- Mayo 1 8 7 4 ...... 41‘56
«05876 Idem de id ........ Junio 1875 ....... 41‘56
«05877 Idem de id ..  ............ Marzo 1876 ...... 163‘77
«05878 Idem de id..................  Enero 187 7 .....» 83‘1«
«05879 Idem de id..................  Febrero 1878.... 41*50
«05880 Idem de Mora de Ehro. Mayo 1 8 7 6 ....... 891*36
«05881 Idem de id............. Junio 1877 ....... 3.6*1‘1*
305883 Idem de P inelL ..,....... Idem 187 6 ....... 88
«05883 Idem de id .. __ . Idem 1877............ 418*60

«ÚBE10 ^  MBS f  A#0 Importe
de CORPORACIONES, £ que pertenece® en

órden. las relaciones. Pls.Cénts.

208884 Ayunt.' de Q uerol.... Marzo 1876...........  d.421‘40
203883 Idem de Roquetas...,. Octubre 1874.... 1.877 60
203886 Idem de id . . . .............  Febrero 1873.... 76‘16
208887 Idem de id   Marzo id   272
203888 Idem de id..................  J unió id.. . . . . . . .  76*16
208889 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1876............. 3.434*06
208890 Idem de id..................  Febrero 1877.... 76*16
208891 Idem de id................ . Marzo id . . . . . . . .  272
208892 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id ................  432*32
208893 Idem de id..................  Agosto 1878..... 272
208894 Idem de id   Octubre i d   76*16
208895 Idem de id..................  Mayo 1880..........  272
205898 Idem de id . . . ............ Octubre id   76*18
205897 Idem de id  ......... Febrero 1881 .... 7616
203898 Idem de id................. Noviembre id .... 76*16
205899 Idem de Tarragona... .  Enero 1875........... 060
205900 Idem de T iv isa   Idem 1876........  422*13
208901 Idem de id................  Febrero 1878.... 16016
208002 Idem de id.............. Setiembre 1879.. 80 08
205903 Idem de id . . . . .  Idem 1882.. --------- 210 24
205904 Idem de Torro]á.......  Octubre 1874____ 40*40
205905 Idem de id.................. Junio 1876.......... 40*40
205806 Idem de id................ Marzo 1877 .......... 40*40
205907 Idem de id . . . . . .  Octubre id   40*40
205908 Idem de id   Setiembre -1878.. 40*40
205909 Idem de id  .......  Idem 1879...........  40*40
205910 Idem de id.................. Idem 1880........... 40*40
205911 Idem de id .  ............ Idem 1881.......... 40*40
203912 Idem de id  -----  Marzo 1 882 .....*  4C‘40
205913 Idem de T o rto sa ...... Julio 1874............   222*22
205914 Idem de id.................. Setiembre id ... . ,  11*37
205918 Idem de id.................. Junio 1876.........  1.208*80
205916 Idem de id ................. Febrero 1877.... 1.208*80
205917 Idem de id .  .........  Octubre id   1.208*80
2(5918 Idem de id .................  Mayo 1878 ..........  444*44
205919 Idem de id   Setiembre 1879.. 1.208*80
205920 Idem de id..................  Agosto 1880......... 1.208*80
208921 Idem de id .  .........  Idem 1881...........  4.208*80

■teño ÜtES v AÑe importa
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Jrden. las relaciones. Pts.Cénls,

20B922 Ayunt.* de Valis  Julio 1876........... 411*72
205923 Idem de id................. Setiembre 1877,. 384
205924 Idem de id . . . . . . . . . .  Julio 1878............ 384
205925 Idem de id..................  Mayo 1879 .......... 384
205926 Idem de id..................  Julio 1 8 8 0 .... . . .  384
205927 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1881. ........ 384
205828 Idem de id   Junio 1882........... 384
205929 Idem de Villarrodona. Marzo 1874........... 100

Madrid *5 de Junio de 1883.**El Interventor general, J. K« 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sociedad conóxsdca Matritense de Amigos del País-..
Bel 15 al 30 del actual, y  de nueve á doce de la mañana s 

queda abierta en la Secretaría de esta Sociedad la matrícula 
gratuita de la cátedra de. Taquigrafía que la Corporación sos
tiene.

Los que deseen matricularse- en ella presentarán una soli
citud -dirigida al Excsp-j. Sr. Presideut°, y en la que consten el 
nombre, apellides, n&fcuTala?<& y habitación del interesado, quien 
además probará por un documento fehaciente ó por ̂ ex* ni en 
ante el Se. Proibí-o? do la cátedra, que poseo conocimientos 
bastantes de Gramática castellana.

Lo que so annncia al publico para su conc cimiento^
'Madrid 4 de Setiembre de 1883.=SI Secretario accidenta!, 

Jo Emilio de Saraos y Olive.

MINISTERIO BE ULTRAMAR-

Dirección general de Administración y Fomente-
Siendo precisa la presentación en esta Dirección de D. T o 

más García Gómes para enterarle de asuntos que le conciernen, 
•se anuncia en este- periódico oñeial para conocimiento del inte— 
•resado, quien deberá coocurrir ai Negociado ele M ontes, Agri
cultura y Minas cié deee á cuatro de la tarde.

Madrid*£ de Setiembre de 1883.

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR DIA CIVIL.

■ '/O- - . . - : .

Relación de los servicios prestados por la fuerza i d  Cuerpo en iodo el mes tile f e  fecha respecto á fe, Guardería forestal.

ÍOIAMCIAS.

Denuncia* 
por hur to de 
maderas y 

lefia.

Denuncias 
por corta de 
árboles y  

lefias.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes,

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y  frutos.

! DENUNCIAS

FOR &ANADO PASTANDO SIÍ3 AUTORIZACIÓN ; EXPRESANDO EL NÚMERG DE CAREZAS 
] Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

1 TQfAL

I
H denuncias.

1 TOTAL

1delincuente í 
aprehendi

dos,

4*
*3 
99 

! 6 
5*
10

1 7 
1 2 
í -30 

3
9
6
7

165
11

1 46 
1 9
! ’ í;

1
»
8 

53
9

37
45
75
13 
*

*8
3

76 
18
7
3

*0
14 
41 
30
6

o
9
1
/%>

9
B
5 

30
6 

«6

9

TOTAL ¡
d.6» B 

cabeaas de I 
} ganado quel 

pastaban sinf 
autorízacióniLanar. Cabrío. Vaotiio.

*09
113
9 : 
9
*

*71
4

1*6
9
37 

*76 
78 
*1 
43 
18 
9 - 
9
9

*8

10 
*

34
J»
10

160
10

155
4

136
490
46
15
*8

150
9
9
9

9
9

9
9
9

11*
9

9

Cerda. .> Caballar. Muia-r. 1 Asnal.

Madrid. * .*•*•  8

S & * * : :
Toledo...........1
Cuenca... . . . .
Ciudad Real.. 
Gerona. . . . . .
Barcelona....
Lérida ... . . . .

S T . : : :

Valencia.. . . .  
C astellón ....
Baleares........
Pontevedra...
Lugo.........
Ooruña. . . . . .
O ren se .......
Huesca. . . . . .
Teruel. . . . . . .
Zaragoza... • • 
G ranada.....
J a é n . . . . . . . . .
Valladolid....
Zamora.« « • « .  
Salamanca... 
A v ila .. . . . . . .
O v ied o .......
León . . . . . . . .
Falencia.. . . .
B ada joz......
Gáceres.........
Huelva..........
Logroño • . . .  • 
Burgos. . . . . .
Santander....
Soria . . . . . . .
V izcaya ......
Guipúzcoa. . .  
A lava.. . . . .  ® 4
Navarra........

tS S Ü
Alicante. . . . .
Murcia.. . . . . .
Albacete.. . . .
Malaga... . . . .
Alm ería... . . .
Guardias jó 

venes. . . . . .

T o t a l . . . .

»
3

15
1

19
»
9
s>
i
3 
1
4 
»

47 
%
®

■ a
»
i .
»
«
6
3
3
6

48 
f :
9
3 
1
4
9
*
1
5
7
8
6 
»
9
9
9

9

9
9
8

11
3
4
9

9 ■

3 
%

48
»
8
*
»
9
4
>
*
9
1

13
»

' 1 ; 
9 
9 
*
9

1
43
4 

19
5
6 
5 
i
4
9

5 
«
9
9
7

15
10
14 
54

9

9

9

«
9
9

9
9
9
8 
9

9 .

9 ' 
9 '

; 1 
9 -
5
*
9 

9 
9 
9 ' 
1
3 ■ 
1

73
9

5
9

*
9
9
9 
1 : 
1 
i
9

37
9 
1 
9 

• 9
*
3 
1 
9

4 
16
9
*
3
9
9
9

9
9
9

9
9
i  

«6 
, *

9

■ 9 ■ 
9 
1 
9 
9 
S 

" 9 
*
9

*5
»
5
9
9
9

9
*

-9
9
4
9
9
7
9
1
9
8 

11
9
9
9
9
«
9

9
1
a
9 '
9

9 .

0
9
9*
9

9

»
7
9

9

6
10
9 *

5 
*0

8
9
9
9
9
4 

33
3

158
«

6

9
1

9
3

48
9

37
16
66

6

*

*8
77
97
*1
3
3

1*
14
41
31
58
9
9 

' 9
«

»
9
5 

*7
6 

*5
8

9

1.453
«.948
3.*31

3.804
3.«35

460
380
767

.-■.¿i „

1.430 
«30 

*.906 
736 

-  730
9
9

9

440
1.374

890
4.140

475
4.639

1*8
490
33

1.608
1*1
8 * 0

1,917

93Í
1.63*
1.385

500
9
S

9
9
9
9
91 
18 

5*0 
1.8*8 

9 .

9

506
310
50

863
4.516

10
56

189
113
300

1.459
401

1.13*
457
11

9
»
9
9
9
9*

*3*
345
53
14

**0
41*
510
178
10
85
79

1.055
318
73

9
9

q

l
14*
860

3.495
9

9

9 
9 
* '

338
»
a
9
9

424
9
1

397
9

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

- 9 

9 
9 
9

14
*

86*

415
*

9 

9 

9 

• 9 
9 

9 
9 

9 

9 
9 
9

322
9

9 '

14 

60

L
16
9
39
9
9
5 
7 
1

15
9
9
9
9
»
9
9
9
9
1

«1
9
i

1*
9
9
9
9
*
6 
3

9

9

9
9

9
9

9

1
9

1
*1.
9

9

’ **■' 9 
*

10
9
7
*

i

i
•6 i
8 9

37
9 I
a
9
a
v j

9

9 i19

9
9

a
9
3
4 

3B I
9 i
9 | 
9 1 
9 1
■ 1
9 1 
9 |

14
9
1

45 ‘
9

9

f 9
s *

1
9
5

9
a> .
i
»

1 »
11
5

. l i
1 *

3
1 9 
1 19 
1 9 
1 u 
I 9 
1 9 
s »

«
R 9

1
1 9

30
9
»
4 
1 
9 
9

17
9
9
9
* 1
» ü 
» £ 

1 9 
9 
9 
V 
a 
9 
*

79
9

9

i  20
i  *1

4*
«

! 37 
I . 45
í 6

3
S 43 
i 6
! 3
i 59 
1 13 

188
; 8 i
; 47

9 i
9

1 i
s> |
9

56
1 8 

*3
! *3 

44 
! 16 

*
19

7
¡ 14 

8 
9 
*

4*
38
3*
*5

i 6  
! 9 
i 9

i
*

*•
*

; S 
j 16 
! 4 
| *3*

9

* .I8 « | 
3.373 1 
3.35S

4.681 
8.376 

430 f 
436 

•1.147 : 
113 
337 

3 615 
7*7" 

4.080 
1.S36 
i . m  

>
9
»

468
1.466
1.13*
4,489 

56* 
4.664 

358 
Í.Í13 

553 
1,8 01 f 

304 
91* . 

*.«58 
136 : 

*.941 
«.004 - 
1.491 

31 
630
V
»
70

%
. ■9

233 
i 60

-1.382
5-.902

161 *57 19* 76 987 46.*90 18.743 *.588 8.177 240 . 182 186 1.149
9

1.039 ; 70.460 1

N otas. 1 *  iDel ganado <que queda relacionado h;an sido denunciadas por segunda vez 177 cabezas de lanar y  433 cabrío.

*.* iSe han verificado además 185 denuncias por Infracción á la ley de caza. , .v :
íiL ■; • ,

Madrid 31 de Julio de i883.*»Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil* , ** - *' *
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l  
«£e los Registros c iv il  y  de  la  P ro p ie d a d

y  d e l N o tariado*
Vi;;:o. Sr.: fía el recurso gubernativo formado á instancia 

ce  D? Joaquín María Díaz García, en nombre de Doña Dolores I 
coní.a la negativa den Registrador de la propiedad j 

d c '& Jn g a  á inscribir un expediente posesorio» pendiente en i 
eTír;*Gentío en virtud d., arclarión interpuesta por el inte* | 
re'.-5-' i' i

L multando que á instancia de D. Joaquín María Díaz G ar- i 
C -. -.virao representante de Doña Dolores Pelegero y Deza» se i 
eL/vñ líi expediente ante ¿1 Juzgado de primera instancia del ; 
cÍ¿e:Ro de Santo Domingo de Malaga, en el cual se declaró j 
Cu“v ir* Dora Dolori^ estaba en ousesiún d© un censo reservati
vo ;vupues‘o pobri. una cara de la calle de Siete Revueltas do 
CRL& ciudad; declaración que tuvo lugar previos ios trám ites 
‘tz  f.e’v, pero sin pi es ru tar Ja i ¡aterí sacia ei recibo de la contri- ¡ 
,/ocX ‘ . y m anüKlaudo el dueño de la finca gravada D. Migue!

Rumírez qu- se hallaba conforme con la pretensión de 
'V ;* , i yalistp, [or estimarla justa:

' ni j iu í j  que m  sentada es i información posesoria en el ! 
„v.rl. n :o  do 'a propiedad de MRagv, suspendió el Registrador !

: r ,*rli >min ajo r  no haberse acompañado Ja certificación que 
v ixs m ^ne ir -iRrcü.d irg a  \\ i iníribucmn correspondan- ¡ 
*r u titulo do uü¡ ü? según ¿V ordena por la Ley y Rcsoiucio- 
, ó ía Di re r lió n ge r'eral, etc.:•

B multando que D. Joaquín María Díaz» con la representa- j 
, iuaiLb i ro uovi i re 'tu o gub rnativo contra la anterior 

uaíb ./V inn, y pidió quedase sin ifeeio, fundado m  que si bmn 
sa Lty'ln certiieación m  que cooBte el pa^o de la con* 

brueeión, no es esto aplicable i  los inpítales de censo que es- 
t&n ’Xc i lamente exceptuados de tul precepto» en atención i  

•^aio los demás derechos realeo, tributan con los predios 
¿abre que gravitan, por io cual ni están am illarados con sepa- 
S&eñi i de las fincas» ni luy  posibilidad de obtener con respecto 
4» «mIiuí. carta de pago:

R ocultando que al emitir ¡nfjrme el Reg tradui de Máia- i 
g¿ ;l; o presente: que la casa, afecta ai censo cu sía inscrita en > 

A/: ¿‘tetro como perteneciente á D, Miguel B ra\u  Ramírez y j 
j .  no Veis, Moreno; que la L ey de 17 do Ju l u de 1877 y * 
Jl ú Decreto do 20 de Mayo de 1878 prev e e" d un modo 
bscxL.xmte que el que trate de inscribir la posesión presente 
¿s* ¿*:Líicado expresivo de que paga la contribución á título 

dxcxio» y como esta precepto no tiene excepciones, es á to - 
lu :es procedente la nota impugnada por el Sr. Díaz García: I 

H im itando que el Juco delegado de Málaga declaró -inserí- ¡ 
' M n .  expediento posesorio por considerar que los censos no 
^ L-ecñtos en los amillaramientos por pagarse la contri- 
. coi respondiente á los mismos juntam ente con la que
x'D .«facen las fincas sobre que están gravados, por cuya razón !

j podido presentarse en dicho expediente la certificación 
v , T Registrador echa de menos:

^csu ltanao  que elevado el ^expediente á la Presidencia en 1 
'•Lv<J de alzada de aquel funcionario, acordó dicha Autoridad 
;u n  m ejor proveer se reclamase de las oficinas de am illara- 
x s i « t e  un  certificado que acreditase la  contribución que 
■'3Kíjí£3«imente satisfacen los Sres. D. Mariano Vela y Moreno y 
IX  IRguel Bravo Ramírez por la propiedad de la  casa gravada, 
y, aC ex ella se comprenda el capital del censo reservativo de 
u ■- e ír.e trata:

Resultando de la certificación librada en cumplimiento de 
U  precedente orden que á nombre de D. Mariano Vela y Mo- 
zzn&, cío consta am illarada finca alguna, y que la casa en cues- 
L&a Sgura en el amillar&miento con un líquido imponible de 

pesetas y 102*75 de contribución, pero no consta que esté 
g ravada con capital de censo alguno:

Resultando que en vista de estos antecedentes ha revocado 
Jl «Providente de ía Audiencia de Granada el auto apelado de- 
JL .^n d o  no haber lugar á la inscripción del expediente pese- 
A-xhe por las siguientes razones: primera,, que según la Ley de 
17 Ju lio  de 1877, para inscribir la posesión debe presentarse 
•Q&??í&cación que acredite el pago de la centribución, precepto 
<T a i  ««.o ha cumplido el recurrente: segunda, que á tenor del 

Decreto de ^Ode Mayo de 1878, cuando los interesados no 
ŷ adü&'LVjn por cualquier motivo presentar en el expediente los 
^h&£i&entos mencionados en el srf. 6.° de la Ley de 17 de Ju - 
^  J cuando resultare claramente de estos que paga la contri- 
 ̂ v v x  ó. título do dueño una persona distinta de ia que pre- 

v - t ¿$? justificar la posesión, los Registradores denegarán la 
í \-í, pelón: tercera, que la regla 5.1 del art. 398 de la Ley pre- 
h :1 modo en que debe ser citado y oído ei propietario au - 

habiéndose contravenido en este caso á la ritualidad le- 
^ b ,  y  faltando en realidad la audiencia del condómino orde- 
■^kÍÍ tn  el art. 397, porque ni está producida en forma la cora- 
~ de D. Joaquín Carreras, corno apoderado de D. Ma- ;

■ Vela, ni el mandatario estaba faoulitado para hacer las |
viibstaciones que hizo por medio de comparecencia: j
■"*7=tos los artículos 897 y 398 de la. Ley Hipotecaria:
V/c-,a iñ Ley de 17 de Julio de 1877 y el Reai Decreto de W  

: ts >Í^yo de 1878:
V -sms los artículos 37 y 10 de ia Instrucción de 3 de Di- 

* '*ahrt de 1869 con las modificaciones establecidas por el Real 
¿ de &o de Agosto de 1871:

Considerando que si bien con arreglo 4 la Ley de 17 de 
4  ^  de 1877 el que trate  de inscribir la posesión ha de pre- 
JfiirJT&x certificación del Ayuntam iento en que conste que paga ! 
 ̂ t «^atribución á título de dueño, requisito sin el cuaa han de 

4 cacear los Registradores la inscripción según dispone el a r-  
m ío  47 del Real decreto de 20 de Mayo de 1878, tales d ls- 

D \.ii'ñones han de. aplicarse en armonía con las que regulan el 
de la contribución:

Considerando que la Instrucción relativa al modo de proce- 
. y si =. hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pú-

declara en los citados artículos 97 y 10 que el importe de 
A, . ?£íribución se exige del que tiene la posesión material de 
v debiendo el propietario descontar al censualista el
-s/jr*  ñor 100 que le corresponde satisfacer:

Considerando que en virtud de esas disposiciones no es po~ 
•V*bKt que ei censualista acredite el pago de la contribución por 

del certificado que exige 3a Ley de 17 de Julio, pero pue- 
f/unlirse con la presentación del que justifique que el pro- 

lo ha satisfecho, y declaración de éste de que descaeu- 
« ícensualista la parte proporcional, lo cual aparece cumplido 
íoste expediente:
Considerando qne las precedentes razones prueban que el 

r? ipáí'Veate posesorio en cuestión no adolece del defecto que el 
‘*vró:mye el Registrador de Málaga, pero se advierta eo él otro 
< xxjrr.'Cl de haberse instruido sin dar audiencia á uno de los 
q : >r'óueños de la finca según el Registro, lo cual constituye una 

tarción de los preceptos contenidos en los artículos 397 y 398 
c?  ̂ Ley, que impide la inscripción del citado expediente;

S s ta  Dirección general ha acordado revocar la providencia 
JLla en cuanto por ella se declara que no es inscribible el 

c  : t./ient-o presentado por el defecto consignado en la nota del

Registrador, y confirmarla en la parte que resuelve que el ex 
pedíante adolece del defecto de no haberse oído á uno de los co
propietarios en los términos que previenen los citados a rtíc u 
los de la Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente original, lo digo á 
V. lepara  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 
188.3.=E1 Director general» Emilio N avarro.=Ilm o. Sr. P resi
dente de 3a Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ca ja  g e n e r a l  d e U l t r a m a r .

■SECCIÓN DE CONVERSIÓN.

E d m ié n  de los individuos licenciados del Ejército de Cuba, de 
quienes se han recibido sus ajustes rectificados y definitivos, y 
m  virtud de., la regla 57 de las instrucciones de 23 de Agosto 
de 4882» deben presentar los interesados en esta Caja los do
cumentos qus justifiquen m  derecho al crédito que ¡es resulta 
para pedir su conversión en títulos de la Deuda; teniendo en 
tendido que los qm tengan hecha su reclamación y presentados 
los documentos con abonarés doble-talonarios dejarán de 
hacerlo,

ESCUADRÓN DE COLÓN» CUARTO D E T IR A D O R E S.

Soldado Félix González Serrano, natural de Santo Ganado, 
provincia de Burgos: crédito 148 pesos 28 centavos.

Cabo segundo Santos Vela seo Bailón, natural de Peláez de 
Azabé, provincia de Zamora: crédito 191 pesos 75 centavos.

Sargento segundo Manuel Paz Vázquez, natu ra l de Sevilla: 
crédito 72 pesos 29 centavos.

Soldado' Roque Adornos Bringisis, natural de Zaragoza: 
crcd tu 12 pesos 15 centavos.

Ide i Agustín Andrés Sarmientos, natural de Cubián de 
Campo provincia de Falencia: crédito l í i  pesos 33 centavos.

Trompeta Patricio Perecía Pérez, natural ds Dueñas» pro- 
v ucia de Falencia: crédito 197 pesos 49 centavos.

Soldado Bruno Casan o va Collado, natural de Ei Frago» pro
vincia de Zaragoza: crédito 203 pesos 32 centavos.

Idem Francisco Cabrera Jiménez, natural de Tarazón a, p ro
vincia de Albacete: crédito 220 pesos 42 centavos.

Idem Joaquín García Oamacho, natu ra l de Don Benito, pro
vincia de Badajoz: crédito 187 pesos 17 centavos.

Idem Marcos García Torneos, natural de Velascasas, pro
vincia de Córdoba: crédito 245 pesos 93 centavos.

Idem Tomás Ventoso López, natural de Torreabas, provin- 
vincia de Ciudad Real: crédito 147 pesos 17 centavos.

Idem Francisco Albertus López, natural da Albaviar, p ro
vincia de Granada: crédito 222 pesos 51 centavos.

Idem Vicente Poveda Alemán, natural de id., provincia de 
ídem: crédito 116 pesos 88 centavos.

Idem Antonio S ierra Nieto, natural de Martín Viejo, pro
vincia de Salamanca: crédito 108 pesos 93 centavos.

Idem Antonio Esclavar Ortiz, natural de Villafránca, p ro 
vincia de Barcelona: crédito 174 pesos 59 centavos.

Cabo segundo Manuel García Muñoz, natu ra l de Manea, pro
vincia de Avila: c ré d ito 155 pesos 34 centavos.

1 Soldado Manuel Baides Mas, natu ra l de Mellar, provincia 
de Albacete: crédito 101 pesos 12 centavos.

Idem Antonio H uertas García, natural de Segueras, provin
cia de Salamanca: crédito 93 pesos 50 centavos.

Idem Andrés Sánchez Alonso, natural de Cuevas, provincia 
de Almería: crédito 119 pesos 38 centavos.

Idem Antonio Canales Molina,: natural de Eeija, provincia 
de Sevilla: crédito 31 pesos 45 centavos.

Idem Agustín Lombar Pérez, natural de Egea, provincia de 
Zaragoza: crédito 162 pesos 65 centavos.

Idem Baldomcro N. Alvarez, natural de Sanclionino, pro
vincia de Segovia: crédito 167 pesos 63 céntavps. ?

Idem Francisco González!Urraca, natural-de Yufiieta, p ro 
vincia de Oviedo; crédito 108 pesos 62 centavos.

Idem Francisco Jiménez R osal,naiural de Fernarmuñc, pro
vincia de. Córdoba: crédito l l l  pesos 9  centavos.

Idem José Bravo Fernández, natural d@ Arahal, .provincia 
de Sevifia: crédito 140 pesos 88 centavos. - =» •

Idem José Sánchez Parejas, natural de Sevilla, provincia de 
ídem: crédito 157 pesos 54 centavos.

Idem José Lara Hidalgo, natural de Fuentes de Andalucía, 
provincia de Sevilla: crédito 161 pesos o centavos.

Idem Juan Linares López, natural de Abuñol, provincia de 
Gradada:.crédito 152.pesos 75 centavos.

Idem Juan López Herráez, natural de Montes Serés, provin
cia de Aviia: crédito 151 pesos 27 centavos.

Idem Manuel Cuerda García,.natural de Mengozo»=provincla 
de Alicante; crédito 48 pesos 80 centavos.

Idem Miguel Sánchez Herrero, natural de Oerraiva, provin
cia de Salamanca: crédito 126 pesos 16 centavos. :

Idem Manuel Olivas García, natural de Paterna,:ÍprQvincia 
de Albacete: crédito 229 pesos 26 centavos.

Trompeta Melchor Zurba.no fíiancof natural de" Logroño, 
provincia de id.:-.crédito 33 pesos 31 centavos.

Idem Pedro Barmúdez Ruiz,-natural de Víll&hemosa¿ p ro 
vincia de Ciudad Real: crédito 152 pssos 83 centavos.

Soldado Hipólito Veiázquez P e ra l, natural de Návalmoral, 
provincia de Avila: crédito 130 pesos 13 centavos.

Idem Ensebio Rícar Rodríguez, natural de Montalbáii, pro
vincia de Avila: crédito 153 p ¿ísos 90 centavos.

Idem Lorenzo Delgado Val verde, natural de Onjjfom, pro
vincia de Córdoba: crédito 116 pesos 82 centavos.

Idem Dionisio Muñoz Muñoz, natural de P asaronprov inc ia 
de Oáceres: crédito 6 i pesos 23 centavos.

Trompeta Tomás Esteban Coios, natural d© Madrid; crédito 
134 pesos 28 centavos.

Soldado Jerónimo Raiz Caballero, natural de Peal del Be
cerro, provincia de Jaén; crédito 154 pesos 51 centavos.

Sargento segundo Florencio Sáez Oáceres» natural de Villa* 
floreé, provincia de Salamanca: crédito 22 pesós 28 centavos., 

Ideín Bernardíno Prado Gruz: crédito 88 pesos 95 centavos. 
Soldado Amalio Montealegre Túñigo, natural de San Msraés. 

Cacares: crédito 106 pasos 94 centavos.
Idem Andrés Martín Pérez, natural Cuevas, provincia de 

Al raería:, crédito 145 pesos 84 centavos. ' :
Herrador Francisco María Dolores, natural de Lugo: crédi* 

p to 158 pesos 8 centavos.
Soldado Manuel ftoraero García, natural de Fábregó, pro

vincia de Huelvá: crédito 51 pesos 42 centavos.
Idem Vicente; Boorque Chapia, ‘natural de Gránada:* crédito 

6 5 pesos 1.8 centavos.......
Idem José Sacristán Gregorio, natural de Suacenté, prov in

cia de Castellón: crédito 149 pesos^ 98 centavos. * ,
Idem Prudencio Postigo'Valle, natural de Sépíilveda,"pro

vincia de Segovia: crédito Í43 pesos 6 i centavos. *
Idem Roberto Riera Saldada,.natural de Santa Ana de Ja* 

nés, provincia de Gerona: crédito 52 pesos 23 centavos.

] Idem Eugenio Fernández García, na tu ra l de Quides, jfhro- 
vínola de Santander: crédito 156 pesos 67 centavos.

Idem Antonio Cuboza Baró, natural de Albalate, provincia 
de Huesca: crédito 156 pesos 48 centavos.

I Idem Victoriano Martín Calderón, natural de Navahermosa,
í provincia de Toledo: crédito 135 pesos 38 centavos.
I Idem Matías Cortés Navarro, natural de Luisa, provincia de

Zaragoza: crédito 109 pesos un centavo, 
i Idem Mariano Oáceres Logroño, natural de Mohedas de la
|i Jara, provincia de Toledo: crédito 117 pesos 24 centavos, 
i  Idem Luis Herrada Soriano, natural de Obdoluz, provincia

ds Almería: crédito 106 pesos 20 centavos.
Cabo primero Juan Sepúlveda Sepúlveda, natural de Alm u- 

radier, provincia de Toledo: crédito 118 pesos 54 centavos.
Soldado José Bernardino Castro, natural de Tapedes, pro* 

vincia de Zamora: crédito 106 pesos 32 centavos.
ídem Juan Oáceres Arévalo, natural de Cortejo, provincia 

de Granada: crédito 111 pesos 91 centavos,
Ideín Esteban Molina del Amo, natural de Infantes, provin* 

cía de Ciudad Real: crédito 152 pesos 90 centavos.
Idem Francisco Elizo Jurado, natural de Los Pedroches* 

provincia de Córdoba: crédito 206 pesos 67 centavos.
Idem José Moreno Torres» natural de Estabilia, provincia 

de Badajoz: crédito 4 pesos 77 centavos.
Idem Manuel Silbosa Fernández, natural de Guadilla, pro

vincia de Madrid: crédito 37 pesos 48 centavos.
Cabo primero Antonio Aguirro Be]ches, natural de Madrid, 

provincia de id.: crédito 121 pesos 75 centavos.
Soldado Fulgencio Franco Cordón, natural de Morera, p ro

vincia de Zaragoza: crédito 82 pesos 28 centavos.
Idem Miguel Márquez Rivera, natural de Alcalá la Real, 

provincia de Jaóo: crédito 98 pesos 49 centavos,
Idem Fulgencio Puértolas Bautista, natural de Azuaza, pro* 

vincia de Zaragoza: crédito 39 pesos 29 centavos.
Idem Juan Fernández López, natural de Cejil, provincia de 

Murcia: crédito 98 pesos 84 centavos.
Idem Luis Biñan Luque. natu ra l de Palma del Río, provin

cia de Córdoba: crédito 94 pesos.
Gabo segundo Rosendo Calatrava Aguilar, natu ra l de Qué* 

gadá, provincia áe Jaén: crédito 34 pesos 27 centavos.
Soldado Bernardo Gangas Collado, natural de Guardón, 

provincia de Oviedo: crédito 96 pesos 5 centavos.
Idem Salvador Rocher Frasquest, natural de Refelcofer, p ro

vincia de Valencia: crédito 67 pesos 82 centavos.
Idem Francisco Atienza Vails, natura l de id., provincia de 

ídem: crédito .61 pesos 91 centavos.
Idem Juan Tam&yo Ruiz, natural de Valdenoceda, provin

cia de Burgos: crédito 37 pesos 64 centavos.
Idem José Gamundi Crespo, natural de Arzúa, provincia de 

la  Goruña: crédito 5 pesos 15 centavos.
Idem Baldomcro Zamorano Gener, natural de Barcelona, 

provincia de id.: crédito 48 peses 59 y medio centavcs.
Idem José Menéndez Rodríguez, natural de Tineo, provin

cia de Oviedo: crédito 16 pesos 70 centavos.
Idem Angel Narro Bajeras, natural de Cabeza de Buey, 

provincia de Badajoz: crédito 96 peses 21 centavos.
Idem Antonio Navarro Nogueras, natu ra l deFabra la  Gran

de, provincia de Granada: crédito 165 pesos 22 centavos.
Idem Cipriano García Gutiérrez, natural de Matapozuelo, 

provincia de Válladolid: crédito 102 pesos 44 centavos.
Cabo primero Antonio Pareja Arana, natu ra l de Aguilar# í 

provincia de Córdoba: crédito 245 pesos 32 centavos.
Soldado Julián Flores Vicario, natu ra l de Marmolejo, pro

vincia de Jaén: crédito 139 pesos 35 centavos.
Idem Antonio Pinazo Pino, natural de Colmenar, provincia 

de Gitanada: crédito 193 pesos 43 centavos.
Idem Enrique Mir la  Os, natura l de Castellón, provincia 

de id.: crédito 111 pesds IGcentavos.
Cabo primero Ramón Mayora Jover¿ natural de Fraga," pro- 

vincia de Huesca: crédito 10 pesos 38 centavos.
Soldado Antonio Rodríguez García, natural de Reinosa*; 

provincia de Lugo: crédito $1 pesos 17 centavos.
Idem Juan Barrios López, natural de Bornós, provincia de^ 

Cádiz: crédito 201 pesos 35 centavos.
Idem Manuel Sánchez Ursaqui, natu ra l de Salvatierra, pro»? 

vincia de Zaragoza: crédito 129 pesos 89 centavos.
Idem Ramón Jerez Villaplana, natural de Alicante, provin

cia de id.: crédito 175 pesos 20 centavos.
Idem Vicente F&u^Soriano, natural de Lavadilla, provin-! 

eia de Barcelona: crédito 221 pesos 64 centavos.
Idem Bautista Sansolomi Brinde, natural de Tabernes, pro

vincia de Valencia: crédito 129 pesos 64 centavos.
Jdem  José Serrano Ariza, natu ra l de Priego, gróViñeia de 

Córdoba: crédito 139 pesos 21 centavos.
Idem Sfebastián Bslloso Jiménez, natural de Egea, provin

cia de Logroño: crédito 35 pesos 59 centavos.
Idem Tomás Beades Peña, natural ^ e  Espinosa, provincia 

de Santander; crédito 92 pesos 14 centavos.
Idem Domingo González Valles, natural de Ríos, provincia 

de Orease: crédito 120 ípesós 65 centavos.
Idem Pablo Blasco Pilar, natural de Torreblanca, provincia 

de Castellón: crédito 121 peses 15 eentavos.
Idem Laureano Martín Pérez, natural de San Cristóbal del ' 

Valle, provincia de Avila: crédito 39 pesos 65 centavos.
Idem Francisco Manqui Lara, natu ra l de Línea de la Rota,i 

provincia de Cádiz: crédito 32 pesos 11 centavos.
Idem Domingo García Miguel, natura l de Casteñera, pro

vincia de Soria: crédito 109 pesos..
Idem Cayetano Martín Fernández, natural de Adra, pro-: 

yincia de Almería: crédito 12 pesos 44 centavos.
Idem Bartolomé Palomo Vega, natú ra l de Colmenar, pro-; 

vínola de Málaga: crédito 107 pesos 91 centavos.
Idem. Julián Fernández Prudencia, natural de Estabilia,^ 

provincia de Madrid: crédito 174 pesos>774 centavos.
Sargento segundo Juan Romero Sánchez, natu ra l de Pue

bla de Oazalia, provincia de Sevilla: crédito 81 pesos 17 ceiH 
tavos. v ■ ' ' ' ■ i

Cabo de trompetas Pedro Santa María del Olmo, natu ra l de 
Burgos, provincia de id.: crédito 118 pesetas 60 centavos.

Soldado Ramón Eustaquio Expósito, natu ra l de Montoro, 
provincia ds Córdoba: crédito 153 pesos 39 centavos.

Idem Salvador Abril Fangüeras, natu ra l de Arango Mut, 
provincia de Barcelona: crédito 98 pesos 59 centavos.

Idem Miguél Tejada Rueda, natural de Aiungrande, pro^ 
vincia de Málaga: crédito 46 pesos 6 céntavos.

* Idem Juan Casas Rupes, natu ra l de Matillejos, provincia de 
Albacete: crédito 149 pesos 84 centavos.

Idem Francisco Luna Luz, natural de Ranada, provincia d£ 
Málaga: crédito 35 pesos 81 centavos.

Idem Francisco Solís Vilphes, natu ra l de Antequera, pro
vincia de Málaga: crédito 106 pesos 73 centavos.

Sargento segundo José Pan Prieto, natu ra l de Madrid, pro
vincia de id.: crédito 109 pesos 20 centavos.

Soldado Camilo Campos Berraúdez, natu ra l de.Pedro, pro
vincia de Pontevedra: crédito 25 pesos 28 qentavps.

Idem Francisco Mejíai Heohizarrc; crédito 10 pesos 29 cen
tavos. ■ 1; ’ ' ■ ' • N,
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Idem Ricardo Gilavert Coi), natural de Barcelona, provin
cia de id.: crédito 70 peses 4 centavos.

Idem Roque Rubio Mata, natural de Benavides, provincia 
de León: crédito £7 pesos 51 centavos.

Idem Pedro Casas Fraqueí, natural de Alba, provincia de 
Tarragona: crédito 31 pesos 64 centavos.

Idem José Rubí Sastre, natural de Olot, provincia de Ge
rona: crédito 28 pesos 34 centavos.

Idem José Puig Puig, natural de Gandía, provincia de Va
lencia: crédito 46 pesos 6 centavos.

Cabo primero Joaquín Serrano Martín, natural de Villame- 
diana, provincia de Logroño: crédito 108 pesos 36 centavos.

Soldado Juan Jiménez Moreno, natural de Linares, provin
cia de Jaén: crédito 32 pesos 16 centavos.

Idem Jacinto Casas Guell, natural de Sanz, provincia de 
Gerona: crédito 31 pesos 59 centavos.

Idem Juan Barreras Cáncer, natural de Pallaruelo, provin
cia de Huesca: crédito 119 pesos 59 centavos,

Idem Francisco González Alvarez, natural de Cangas de 
Qnís, provincia de Oviedo: crédito 13 pesos 11 centavos.

Idem Francisco Corrales Salguero, natural deUbrique, pro
vincia de Cádiz: crédito 30 pesos 80 centavos.

Idem Francisco Herráis Ríos, natural de Madrid, provincia 
de id.: crédito 50 pesos 97 centavos.

Cabo primero Trifón Fernández Incógnito, natural de Sea- 
duz, provincia de Orense: crédito £5 pesos 77 centavos.

Soldado Ensebio Frías García, natural dé Armuygúgo, pro
vincia de Burgos: crédito 81 pesos.

Idem Agapito Sanz Ochoa,; natural de'Tudeiilla, provincia 
de Logroño: crédito 89 pesos 93 centavos.

Idem Antonio Moraleda Martín, natural de Cárdela, provin-: 
cia de Granada: crédito 845 pesos 32 centavos.

Idem Agustín Blanco Neira, natural de Oztarloz, provincia 
de Navarra: crédito 84 pesos 94 centavos.

Cabo primero Andrés Garde Garde, natural de Cangas de 
Tineo, provincia de Oviedo: crédito 32 pesos 97 centavos.

Soldado Alfonso Gompañón Surí, natural de Barcelona, pró- 
vincia de id.: crédito 38 pasos 16 centavos.

- Idem Victoriano García Muñoz, natural de Aleolea, provin
cia de Ciudad Real: crédito 123 pesos 42 centavos.

Idém Nicasio Coll Vereda, natural de Cambiells, provincia 
de Tarragona: crédito 37 pesos 13 centavos.
' Idem Pdáro La Corte Lechúga, ñaturál de Alcalá dé los Gá- 
smles, provincia de Cádiz: crédito 29 pesos 38 centavos.
* Idem Manuel García Parada, natural de Bouses, provincia 
de Orehsé: crédito 65 pesos 29í centavos.

Idem Manuel Expósito Expósito,' natural de Fabrigo, pro- 
vincia de Huelva: crédito 14 pesos 80 centavos.

Idem Luis Rodríguez Alvarez, natural de:Trabada, provin
cia áe Lugo: crédito 87 pesos 37 centavos.

Idem José Atierka 'García, natural de Berja, provincia de 
Málaga: crédito 39 pesos 57 centavos.

Idem Isidoro Puig Bstevezv natural de Ponfos, provincia de 
Barcelona^ Crédito 85 pesos 97hcentavos.

Idem Giné-i Izmar Puch, natural de Belasaneda, provincia 
de Barcelona: eré dto 24 pesos 99 centavos.

Idem Guillermo Carrascosa Margarit, natural de Buñol, 
provincia da Valencia: crédito 29 pesos 7 centavas.

Idem Félix Aranda Escamabar, natural de Tejendra, pro 
vincia de Badajoz: crédito 44 pesetas 11 centavos.

Idem Bartolomé Pesia García, natural de Arjonilla, provin
cia de Jaén: crédito 29 pesos 72 centavos.

Cabo primero Blas Martínez Osés, natural de Azagra, pro
vincia de Navarra: crédito 36 pesos 58 centavos.

Soldado Antonio Jiménez Martes, natural de Villagordo, 
provincia de Jaén: crédito 22 pesos 55 centavos.

Trompeta Antonio Martoriíl Val), natural de Suarcasaca, 
provincia de Valencia: crédito 81 pesos 30 centavos.

Soldado Antonio Figueroa Lorenzo, natural de Ochoa, pro
vincia de Almería: crédito 32 pesos29 centavos.

Idem Antonio Ruiz J urado, natural de Málaga, provincia 
de id.: crédito 26 pesos un centavo.

Idem Antonio Pardo Alvarez, natural de Merquita, provin
cia de Orenee: crédito 34 pesos 93 centavos.^

Idem Cecilio Aniceto García, r-atural de id. provincia de id.: 
crédito 35 pesos 22 centavos.

Idem José Sánchez Arcas, natural de Atienza, provincia de 
Huesca: crédito 74 pesos 46 centavos.

Idem Andrés García Casillas, natural de Ga.rrobiila,.pro
vincia de Badajoz: crédito 80 pesetas 2 céntimos.

Idem Antonio Carmona Santiago, natural de Avivar, pro
vincia de Granada: crédito 21 pesos 9 centavos.

Cabo segundo Domingo Oasanova Vallós, natural de Jerez 
de la Frontera, provincia de Cádiz: crédito 11 pesos 69 cen
tavos.

Soldado Miguel Bolos S&nauja, natural de Gaibiel, provin
cia de Castellón; crédito 13 pesetas 32 centavos.

Idem Manuel Cortés Ib&r, natural de Pachón^ provincia de 
iaCoruña: crédito 25 pesos 76 centavos.

Idem Manuel Herrero Ciaver, natural de Abnondeguilla, 
provincia de Castellón: «rédito 35 pesos 62 centavos.

ídem Juan Compaohón Cablanque, natural de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid: crédito 2 pesps 77 centavos.
' Trompeta Pascual Navarro Giner, natural Castellón: crédi
to 54 pesos 72 centavos.

Soldado Miguel Alcántara Algaba, natural Riodelaeeor, pro
vincia de Sevilla: crédito 35 pesos (85 centavos.

Idem Joaquín Juster García, natural de Refet Guar&t, pro
vincia de Valencia: crédito 41 pesos 74 centavos.

Sargento segundo José Castilla Román, natural de Albohol, 
•provincia de Granada: crédito 65 pesos 10 centavos.

CABALLERÍA MILICIAS DS GÜINES,. NÜM, 3.
Sargento primero Vicente Martínez Ibáñez, natural deUhes- 

te, provincia de Valencia: crédito 226 pesos 32 centavos.
Cabo primero José Madrid Oliva, natural Lérida: crédito 

46 pesos 34 centavos.

Idem Eduardo Vargas Forneill, natural de Madrid: crédito 
13 pesos 11 centavos.

Sargento primero D. Antonio Luna Murillo, natural de Ca^ 
bra, provincia de Córdoba: crédito 189 pesos un centavo.

Cabo primero Juan Bruñuel Sola, natural de Uballón, pro
vincia de Zaragoza: crédito 143 pesos 53 centavos.

Sargento segundo Andrés Redondo Bañuelcs, natural de 
Valdeaveros, provincia de Madrid: crédito 139 pesos 72 cen
tavos.

CABALLERÍA MILICIAS DE SAN ANTONIO.

Sargento segundo Juan Gallego Muñiz, natural de Madrid: 
crédito 137 pesos 94 centavos.

Idem Feliciano García Badillo, 'natural de Cantalapiedra, 
provincia de Salamanca: crédito 167 pesos 40 centavos.

Cabo primero Francisco Buendía García, natural de Bone- 
11a, provincia de Ciudad Real: crédito 20o pesos 63 centavos.

Sargento primero Apolonio Ribera Rubio, natural de P&- 
lermo, provincia da Albacete: crédito 107 pesos 8 centavos.

Trompeta Tomás Genaro Santa María, natural de Burgos: 
crédito 102 pesos 12 centavos.

Sargento segundo Baldomcro Rincón González, natural de 
Utrera, provincia de Sevilla: crédito 30 pesos 92 centavos.

Trompeta Isidro Domínguez Expósito, natural de Zaragoza: 
crédito 97 pesos 23 centavos.

Cabo primero José Díaz Alaciado, natural de Madrid: cré
dito 210 pesos 93 centavos.

Idem José Chica Ruiz, natural de Periana, provincia de 
Málaga: crédito 70 pesos 72 centavos.

Trompeta Romualdo Soria López, natural de Mallona, pro
vincia de Soria: crédito 105 pesos 7 4 centavos.

BSCUADRÓN DEL PRÍNCIPE, PRIMERO DE TIRADORES*

Soldado Francisco Faloón Beltrán, natural de Benllade, 
provincia dé Castellón: eré ¿ico 12 pesos 26 centavos.

Idem Mariano Sánchez Solano, natural de Batea, provincia 
dé Tarragona: crédito 47 pesos 82 eentavos.

Idem Antonio Cañas Castillo, natural de Cádiar, provincia 
de Granada: crédito 121 pesos 80 d/a centavos.

Idem Bernardino Trujillo Santos, natural de Baldelacasa, 
provincia de Cáceres: crédito 93 pesos 57 centavos. .

Idem José Berebell Capulí, natural de Albanchiz, provincia 
de .Almería; crédito 11 pesos 31 centavos.

Idem Nicolás Rus Torres, natural de Granada: crédito 111 
pesos 60 centavos.

Idem Perfecto Díaz Díaz, natural de Cormico, provincia de 
OvFdo: crédito 98 pesos 95 centavos.

Idem Benito Ortiz Biasoq, natural de Alarcón, provincia de 
Cuenca: crédito 115 pesos 6 centavos.

Madrid 3 de Setiembre de i883.=El Coronel, primer Jefe 
Miguel de Fuentes.

M IN ISTE R IO  D E  U L T R A M A R ,

r  ~ f
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde deí sábado 4  de Agosto d e  1 8 8 3 .

R lL L W ím

A C T I V O ,
1/0.A. ,

i rio a o oic nontnK

r Vencimientos hasta tres m e s e s . . . . . . . . . . . . . ...........
i Idem de tres á seis i d . . . . o * . . » . . . « a . . . . . . . . . . .  615.479*64

76.741*84
*

á luU.Oo i 41 O.óvOufíá 10

uTLfi --a. í ii Idem á más tiempo............ *......... ..........................• . . . . . »

6.808 586*20 76.741‘84 
89.008

6 831.920*12 415.749*84

Otros créditos
Billetes hipotecarios de 1880.................. ............ ................................

í Comisionados................ ................... ...... ... ........ .....  „ . . . . . . .
i Sucursales . - . _ . _ . . . . .  ___________ . . .  . . .  536*34 313 327*03 

2.689,310*34Créditos- vencidos........ ................. ..... ..............................

Ha#enda pública.—Cuenta de einisión de billetes............  . .. . .... ............ .................................. .. • 4.669.392*87
a •

3.00 £.637 87 
43*431.549*75

Becibos de Contribuciones........ ................ ....................... ....................................................... ..
B^trnudadoresde Contribuciones.. . . . .•

943*13 
172.199 95

•
0

Recaudación de Contribución m - ................  . . . . _ .............. ........ . ...................................... ..'__________ i 87.735*44
133.086*60

B
Propiedades..........................
Bastos de todas clases., . .  j[ Instalación.• • • • • • .« • • • • « o .* » . . . . » • 33 681*50 v 4091*31

M

1 Generales.« . . .  » » » . » • . • « .  . .  . .  . • . . . . . . » .  ® w . *. . .».*. *. . . . . . . . . .  *42.927*60 74580
46.60910 > 4837*11

18 ¡ •44.724*62 49.901.701*82

PASIVO.

8J’XX>,000
Féndo áe reserva. . . . . . . . . i 09,465*77

Obligaciones á la vista .. .  <
(Cuentas corrientes........ ..
1 Depósitos sin interés..
Dividendos atrasados........................................ ..

3.87427^*40
511:419*91
26.601*45

»
......... ■ 7 3:53.22^14 ' 4.412.296*76

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda............................... ■ 43.431.849*75

Piras obligaciones. . . . . . .
/ Empréstito de 25 millones.................... . .......... ........... .......................
) Corresponsales......................................... .....................  . . . . . . . . . . . . .
jCuentas v a r i a s « a

38*606
280.155*70

■\ Tesoro: cttentá de amortización y pago dé intereses Deuda de Cuba. i r\ ¡r i OOOiOA o j o  n c 4irrA1 .9 4 9 .00 0  o ü o 1 o»7d 147 0

Hacienda pública: cuenta recaudación de Contribuciones.............. ....................................................
Saneamiento de créditos v e n c i d a s . . . _• . _ .. ____

i 01.007*52 
8.268*02 4.738.854*95

»Intereses por cobrar............ I vN36,408‘3 3
i&iaanci&s y pérdidas. . . . . . 25 019*57 238*66

í.-
- 18.044.724'62 49.901.701*82

“ H a im i 4 d« Agosto a . 1883í¿=E1 Untador, J. Gobernador, i .  Oá»w»SÍíi Rastillo. A
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
'D iputación p rov in c ia l de Avila.

Comisión p rovin ciah 
Esta Coa isió:?, en sesión de 11 a© Agosto, ha acordado sa

car á v.úbIRa s abas rala • j cocción ¡e  i as obras de los trozos 2.° 
y 3.° as -a carretera provincial de Aviia á Casavieja, compren
didos emre el puente de Vadillo y el alto de la Paramera de 
Navahnoral, bsjo el tipo de 4í5.143l2Q pesetas.

La subasta se celebrará, segúo lo prevenido en el Real de
creto de 4 re Enero último, simultáneamente el día 10 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en Madrid ante el funcio
nario & ni priado i or el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
en la Dirección genera! de Administración local, y en esta ciu
dad j  Palacio provincial, bajo la presidencia del 8r. Goberna
dor ó del Sr. Diputado de esta Comisión en quien delegue, con 
asistencia ae< Director do carreteras y del Notario que autori
zará ei acto.

El presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas 
se hallarán do manifiesto en el expresado Ministerio y en la 
Secretaría de ía Diputación hasta e! día ele la subasta. - 

Las ufopo-rlcienes se presentarán en ¿diego cerrado, arre
gladas *xaMame-rte a! modelo adjunto, en papel del sello l l . 9,- 
acompañando ia carta d-c pago dei deoósiro provisional cons
tituido p revis ments en ia Caja general de Depósitos, en ia su
cursal de esta provincia ó en ia previ icial de esta Diputación, 
por la suma de 5.751*16 pesetas en metálico ó efectos públicos, 
éstos cotizad a  según el valor qim tengan ei día en que se cons
tituya ei depósito. , , , ,

X ,08 oJú gr 3 cerrados ie rntr garan en el propio acto de la 
subasta/ d oran w su primara nodia hora, pasada la cual el 
Presidente declarará iermin-ú- el acto parala admisión,y que 
se proceda a! remate.
• En ei caso de resultar dos ó au proposiciones iguale?, se 
abrirá en el acto del remate por especio de 15 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor.

Si por virtud de la doble subasta que ha de celebrarse re
sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos á 
quienes se hubiere adjudicado provisionalmente el remate, la 
Diputación convocará á éstos pura nueva licitación dentro de 
los 15 días siguientes á la subaste.

Los depósitos de las proposiciones que hayan sido admiti
das no podrán retirarse ínterin no transcurran ios plazos y se 
llenen todos los requisitos que determinan hm artículos 19 y 520 
del citado Real decreto. Tampoco podrá ser retirado bajo nin
gún concepto el bal que resulte como mejor postor, pues éste, 
una vez que le sea adj adiendo el servicio que se compromete á 
ejecutar, hará un segundo depómo de igual suma que el pro
visional" y presentará el documento qu* lo acredite, á fin de 
que ai extender Ja escritura se consideren ambos como ílanza 
deü altiva,

Avila di de Agosto de 1883 = E l 'Vicepresidente, Claudio S. 
AIbomoz.=Por el Secretario, Rufino Quirós. .

Pliego de condiciones económicas y particulares que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
la ejecución de las obras de explanación, de fábrica y de afir
mado en los terraplenes de los trozos 8.® y 3.® de la carretera 
provincial de Avila A Casavieja, comprendidos entre él puente 
de Yadillo y el alto de la Paramera de Navalmorah
4.* Para tomar parte en la subasta se exigirá ¿ cada lícita- 

gor un depósito equivalente al 5 por 100 del presupuesto de 
las obras.

2.* Dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del 
remate el contratista otorgará la escritura correspondiente y 
a u m e n t a r á  el depósito provisional hasta completar el 10 por 100 
de la cantidad en que hubiere quedado rematado el servicio 
para garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá principiar las obras dentro de 
los £0 días siguientes al otorgamiento de la escritura, debiendo 
quedar per completo termiub das en el plazo ds dos años.

4 a Las certificaciones de obra ejecutada se expedirán' tri
mestralmente por el Director de carreteras provinciales por el 
importe de la que realmente se e jecute. Su abono se hará sin 
descuento alguno por la Depositaría de la Di nutación; pero no 
percibirá el contratista sioo el importe de la mitad de cada 
certificación, quedando la otra misad para percibirla á los dos 
años de la primera, á fin ác que, ejecutadas las obras en el tiem- 
üo que se lija, el plazo para alonarse su importe sea de doble 
duración.

Las cantidades que por este concepto se dejan sin abonar 
devengarán el 6 por 100 anua!, conforme á lo establecido en_el 
artículo 39 de las condiciones generales de 10 de Julio de 4864.

5.a Ei contrato se hará á riesgo y ventura, no podiendo re
clamar el contratista aumento de precio porque lo tengan los 
jornales ó materiales ó per circunstancias no expresadas 
terminantemente en el pliego de condiciones; quedando el con
tratista sujeto á las responsabilidades que determinan los ar
tículos 34 y concordantes del reglamento para ía ejecución de 
la ley de Contabilidad provincial de $0 de S&tiembre de 1865 
y 523 del Real decreto de 4 de Enero de este año, y sometido 
también á ios Tribunales de esta capital que sean competentes 
para conocer en Jas cuestiones que puedan suscitarse,

6.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los de inserción de los anuncios y ios demás análogos; debiendo 
el mismo justificar el pago de la indicada inserción antes de 
serle entregada la copia do la escritura que ha de formalizarse 
para cumplimiento del contrato.

Queda" asimismo obligado al pago por su cuenta de todos 
les gastos materiales de replanteo y toma de datos para liqui
daciones, sin que per ellos pueda reclamar cantidad ninguna.

7.a El contratista se obliga á tener al frente de las obras 
una persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y 
se sujetará en la construcción á ios planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, conformándose en el orden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el 
Director de carreteras provinciales.

Avila 11 de Agosto de 4883.=E1 Vicepresidente, Claudio S. 
Álbornoz.=Por el Secretario, Rufino Quirós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecina de   enterado del anuncio publicado

por la Exorna. Diputación provincial de Avila para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de explanación, de fá
brica y de afirmado en los terraplenes de los trozos 8.® y 3.® de 
la carretera de Avila á Casavieja, comprendido entre el puen
te de Vadillo y el alto de la Paramera de Navalmoral, y del 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas, económicas y 
particulares, se compromete é tomar á su cargo la ejecución
de las mismas por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por .ía, que se comprometa A ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada la proposición en que no se de
termine así ía cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
v%- : *. t- . . . -.•...i-..,'. -4*»’ *• ’ ’ *-'v

Delegación de Hacienda, do la provincia 
de G uipúzcoa.

El día de Octubre próximo, y á las once horas de su ma
ñana, s¿ celebrará en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la subasta de las obras de reparación necesa
rias en la caseta cb la Comandancia de Carabineros denomi
nada Lfzo, cayo pliego de condiciones se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y se halla de manifiesto en la Inter
vención de Hacienda,

Lo que se anuacia para conocimiento del público.
San Sebastián 5 de Setiembre de 1883.—Rafael [Cabezas y 

Losada.
Administración de Propiedades é Impuestos 

de la provincia de Ciudad Boa!.
En cumplimiento á lo que previene el art. 3.° ds la ley de 6 

de Julio, y recordado por orden de la Dirección general de Im
puestos fecha de ayer en atención al resultado negativo de la 
subasta verificada el dife £8 del actual para el arriendo del im 
puesto de consumos de esta capital, se "anuncia una segunda á 
ion 30 días del en que aparezca inserto este anuncio en I&^Ga; 
ceta de Madrid y en el Boletín oficiad de esta provincia, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones que obran en la Delegación 
de Hacienda de Madrid y en la Administración de .Propiedades 
é Impuestos de esta provincia.

Ciudad Real 31 de Agosto de 4883.=®  Administrador, Fe
lipe Lacurra.

Ayudantía militar de Marina del distrito 
d& San Javier.

D. Juan Para ja y AbelJa, Teniente de navio graduado y 
Ayudante de Marina de este distrito.

Hago saber que en la sumaria que como Fiscal instruyo re
ferente al delito tíe contrabando cometido en las aguas del mar 
menor en la noche del 15 de Noviembre del año próximo pa
sado, en la quefué apresado el laúd Nuestra Señora del Carmen, 
folio 63 tercero, lista de este distrito, con 80 bultos de tabaco 
sin reos;

En uso de las facultades qua me conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos cito, llamo y emplazo por el presente 
segundo edicto á todos los autores, cómplices ó encubridores 
del referido delito, para que en el término de SO días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta db Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia de Murcia, se presenten en esta 
Fiscalía á responder á-les cargos que contra ellos resulten en 
la expresada sumaria.

Pinatar 27 de Agosto de 4883.=Juan Paraja y  Abella.

Admln&ifraalóii del. Corre© .©eatradL 

DÍA 7.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo m  é$i$ ii$-,
Núm. 94 Antonio Lozán.—Sin dirección.

95 Elíseo Camino.—Valladolid.
96 Francisco Pérez.—Murcia.
97 Felipe Rodríguez.-—Santander; ~
96 Juan A* Torres.—Gijón.
99 José Segoviano.—CogolludOé

400 José Pérez.—Alcalá de Henares*.
401 María de la Cruz.—Ayambnte.
105 Marcelina Sánchez.—Pueíite dé Vallécas.
403 Nicanor Orcajo.—Habana,
104 Pedro Castillo.—Cáceres.
405 Segundo Alvarez.—Alcalá de Henares,
106 Saturnina González.—Brea.
407 Trevijáno Armas.—Logroño.

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=E1 Administrador, José  ̂
María Soler.

Smbiiáet© QÁmtrél á0~ Telégrafo».
m  hdn p&iiíi ser *»ir®§®§m 

4 Im íu tin * i*¥ iú ¿

DÍA 7.
■ xlrsavxrzyim-«mnw t  mnnnrmH—

lítRoióK de origen ŜSaSSÓ̂ . *>o«ioíüo.

V a le n c ia .. . . . . . .  Juan Folguerona.. .  Cuartel San Gil.
París. . . . . . . . . . .  Madame Mercier. . .  Calle Leganitos, £8 (au-

, sente).
Cádiz.. . . . . .  o. . .  Teresa Casal. . . . . .  Fuencarral, 441, ter

cero.
San Fernando.. .  Juana García  Hortalezs, 53, segundo

izquierda.
Guadix   Nicolás María Fer

nández.................  D ip u tad o  provincial
(ausente).

Valencia   Venancio Urgueaga Pizarro,42.
Santander  Manuela Pereda... S ilv a , 48, principal

(ausente).
Peñaranda . . . . . .  Faustino Rodríguez S an  Felipe Ñéri, 2,

cuarto.
Segorbe................  María Gil.............. .. Silva, 43.
Taiena..................  Marcolba.................. Sin señas.
A vila . ............  Manuel M ayo!.. . . .  San Juan, 32.
Cádiz.................... Bugner Lista Telégrafos.
París. . . . . . . ___  Dorotea Martín  Calle Libertad, 2.
Gibraltar..  Tomasa A l o n s o . . Montera, 48, tercero

izquierda.

Madrid 7 de Setiembre 4883.*** P. el Jefe ám Centro, 
Luis Lobit.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
v a l e n c i a ;

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Orihuelá, por Real orden de 41 de los corrientes el 
Ilustrísimo Sr. Presidente de esta Audiencia ¿e ha servido 
acofdar^e anúnbie dichá vacánté~~éñ~Ia Gaceta deTIadríd y 
Boletín oficial, dé la provincia de Alicante, para que los aspi
rantes al expresado cargo, con el carácter de habilitado, re

uniendo los requisitos prevenido^ per el art, 4.° del Real de
creto de 4® de Juüp da 4875, j-r i a su a solicitudes docu
mentadas al Juez de aquel paeud.: dentro del término de 80 
días, á contar desde la inserción del presenta en la G aceta, á 
los efectos del art. 5,® dol citado Real decreto.

Valencia 87 do Agosto de 4883.— SI Secretario de gobierno, 
interino, Licenciado Doctor Estanislao Giner.

Juzgados militares.
ELIZONDO.

D. José Paños Ballesteros, Alférez de la tercera compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Zarageza, nú
mero 42, y Fiscal nombrado para instruir la presente sumaria*

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón del expresado regimiento 
Florencio Escudero Cebrián, natural de La Roda-, provincia de 
Albacete, avecindado en Madrid, distrito de! Hospital, hijo de 
'Miguel y de Antoría, i  quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades q :.c las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército ea estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al mencionado solda
do, señalándole al efecto ia guardia de prevención del cuartel 
que ocupa la fuerza de este batallón, donde daberá presentarse 
en el término dé 80 días, á contar desde la facha, á dar su.s des
cargos en la sumaria que por dicho delito se le instruye; y de 
no verificarlo se le juzgará en rebeldía y sentenciará por el 
Consejo de guerra competente.

Y con el fin de que tenga la debida publicidad se fijará en 
sitios públicos, se insertará en la G aceta  pe Madrid, Boletín 
de esta provincia de Navarra y de Albacete.

Elizondo 34 de Agosto de 4883.=*E1 Fiscal, José Paños y 
Ballest ros.

D. Casimiro Ruíz Merino, Teniente, Fiscal de la quinta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de Madrid el soldado de ia segunda 
compañía del expresado batallón y regimiento Alberto Alvarez 
Quiñones, á quien estoy sumariando por no haberse incorpora
do á banderas, hijo de Eduardo y de Isabel, quinto por el dis
trito de la Audiencia, Madrid, en el reemplazo de 4884;

Usando de las facultades que en estos casos concede la Or
denanza á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazó por primer edicto al expresado soldado para que se 
presente á las Autoridades militares dentro del términó de 30 
días, á contar desde la publicación del presénte edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguiráTa sumaria y se declarará en rebeldía.

Elizonda 4.® de Setiembre de 4883 .=®  Teniente, Fiscal, Ca
simiro Ruiz. :

LEÓN,
D. José Ramudeo Díaz, Capitán graduado, Teniente del re- 

gimiento reserva de caballería, núm. 20, y Fiscal nombrado 
por el Éxcmo. Sr. Capitán general de este distrito.

No apareciendo verificada la revista ahfial de 4882 del trom
peta en reserva de este regimiento Joaquín Espósito, á quien 
por dicha falta estoy sumariando;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey. tiene concedi
da en casos análogos á los Oficiales del Ejército, por el presenté 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á Joaquín Es- 
pósito para que en el término de 30 días, á éoátár desde la fe
cha, se presente én el cuartel que ocupa la guarnición de está 
plaza á dar sus descargos-y defensas; bien entendido que de no 
verificarlo así en el plazo indicado se le declarará en rébeldíá, 
juzgándosele como tal, sin más llamarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

León 29 de Agosto de 4883.=José Ramudeo.==Ante mí, Es
cribano, Ensebio Lorenzo.

MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería,-y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis
trito.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, sita costanilla de San Andrés, núm. 46, segun
do, de ocho á diez de la mañans de día hábil, ai Teniente reti
rado en esta Corte, D. Wenceslao Berdos Felíu,con el objeto de 
que pueda prestar declaración por interrogatorio, procedente 
del regimiento infantería de la Habana, núm. 6, en el término 
de ocho días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto.

Mádrid 30 de Agosto de 4883.=®  Comandár¿té, Fiséal, José 
Montero.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis* 
cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis-* 
trito.

Por el présente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, sita costanilla de San Andrés, núm. 46, se
gundo, de ocho á diez de la mañana de'día hábil, á Miguel Es* 
eudero y su esposa Antonia Cebrián, con el objeto de [que pue
dan prestar declaración por interrogatorio en el término dé 
ocho.días; á contar desde la fecha de la publicación de esté 
edicto. ;í

Madrid 34 de AgÓsto de 4883.=El Comandante, Fiscal, José 
Montero.

_  : SAN SÉBa STIÁN.  ______“
D. Clemente_González Tamames, Teniente, Fiscal fiel se* 

gunüb batallón iáel regimiento infantería de Asturias, n^m» 31.
^ n l a d g  j e l p u ^  Lu-
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go, el soidado de la quinta compañía dél expresado batallón y 
regimiento Francisco García Telia, k quien estoy sumariando 
pojf el delita de no haberse presentado á pasar la revista anual 
ten el batallón depósito de Lugo, al que se encontraba agregado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jé r c ito , por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer  edicto al referido soldado, se
ñalándole el batallón depósito de L u g o , donde deberá presen
tarse dentro del término de iO días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, ¿ dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen* 
tenciará en rebeldía,

San Sebastián 1.* de Setiembre da 1883,=Clemente Gon
zález.

*

Juzgados da prim ara instancia.

HUELVA.
B. Manuel Quintero Alvarez, Escribano del Juzgado de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en dicho Juzgado se instruye sumario por hurto 

de un anillo á Gregorio Cuaresma, de este domicilio, en el cual 
al folio £0 vuelto obra una requisitoria, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«ü, José Natalio Cornejo, Juez municipal de esta capital, é 
interino de instrucción.

Por la presante se cita, llama y emplaza á José Bermejo, 
natural de Sevilla, sirviente que fué en esta capital en la ta
berna conocida de Felipe, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del plazo de 10 días se presente en este 
Juzgado a responder délos cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de un anillo de la propiedad de Gre - 
g'orio Cuaresma Martín, vecino de esta ciudad.

. Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta capital y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Huelva á 8 de Junio de 1883.=:J. Natalio Corne- 
jo .= Por su mandado, Juan Medrano Borrega.*

Corresponde lo inserto á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y  se inserte en la Ga c eta  d e  Ma d r id , 
pongo el presente en Huelva á 30 de Julio de 4883.=Manuel 
Guatch,

IZNALLOZ.
D. Martín García yCasasola, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos desconocidos, 

cuyas señas se expresarán, que en la noche del 7 ú 8 de Febre
ro último pernoctaron en la posada de la Tormenta, de la villa 
de Monda, en la provincia de Málaga, y vendieron una muía en 
precio de 1.400 rs. al vecino de Málaga Alonso Jiménez Verga--- 
ra, conocido por ¡Pepino, para que en el término de 10 días 
comparezcan en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia; advertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y á los individuos de policía judicial, practi
quen las más activas diligencias á fin de averiguar la residen
cia y vecindad de dichos desconocidos, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este Juzgado con las caballe
rías y efectos que en su poder ss encuentren, pues en ello está 
interesada la recta administraeción de justicia.

Dado en Iznalloz á 1.* de Agosto de 1883.=Martín García,= 
Por mandado de S. S., Antonio M. de Castro.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos alto, pecoso, con bigote, de 34 á  38 años de 

edad, vestido de negro, que usaba reloj con cadena de plata.
Y el otro alto, chato, de 88 á 86 años de edad, los cuales te

nían un caballo y una muía.
J APANDILLA.

D. Francisco Rodríguez Luengo, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Felipe Largo Guillén, hijo de Pedro y de Lorenza, natural y 
vecino de Cáceres, casado, con hijos, de 22 años de edad, de 
ocupación amanuense, estatura corta, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, gasta bigote, cara regular, barba poblada, color 
bueno; vestido de pantalón de corte de mezcla oscuro, cazado
ra de corte, rayas de color oscuro, chaleco de corte oscuro, ca
misa blanca de algodón y calzado eon botinas de elástico, igno
rándose el paradero del D. Felipe, para que en el término de 18 
días, á contar desde la publicación de este edicto respectiva
mente en la G ac eta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado para hacerle saber la pro
videncia que se dictó en la causa que se le sigue en el mismo 
por estafa, señalando el día en que ha de tener lugar la dili
gencia de reconocimiento en rueda de presos acordada en la 
misma; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Además ruego y encargo á las  Autoridades, así civiles como 
Militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
A la busca y captura del D. Felipe Largo Guillén, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado en di- 
^ha causa.

Dado en Jarandilla á 8 de Agosto de 1883.*=Fr&ncisco Ro
dríguez Lnengo^-Por su mandado, Francisco Montero.

j á t iv a .
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia de este Juzgado en la causa cri
minal que se instruye contra D, José Cortés y Quilas sobre

falsedad de documentos, se ha mandado citar á José Cantón } 
de las Heras, soldado, desertor del Ejército de Ultramar, en ! 
Cuba, para que comparezca á declarar en la citada causa den- | 
tro del término de 10 días y ante este Juzgado; bajo apercibí- ¡ 
miento de lo que hubiere lugar en derecho. j

Játiva 30 de Julio de 1883.—El actuario, Joaquín Estellés. |
MADRID.*—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, 
se saca á pública subasta por término de 20 días la casa  nú
mero 9 provisional de la calle Blasco de Garay en osla Corte 
sin sujeción á tipo fijo; y para su remate, que tendrá efectúen 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la 
plaza de las Balesas, se ha señalado el día 24 de Octubre pró
ximo y hora de la una de su tarde; haciéndose saber que los 
títulos de propiedad de la mencionada finca, que se halla tasa
da en la cantidad de 140.000 pesetas, y que por tercera vez se 
saca á subasta, estarán de manifiesto en la Escribanía del re- 
frendatario hasta el momento del remate; entendiéndose que el 
comprado ’ está conforme coa ellos sin que pueda exigir otros; 
y que para tomar parte en el remate se ha de depositar en el 
acto la cantidad de 8.000 pesetas, siendo devueltos todos los \ 
depósitos al terminar las diligencias, excepto el perteneciente I 
al mejor postor que que lará reservado á responder dsl remate 
ó para parte de pago del mismo.

Madrid 6 de Setiembre de 4883.—V.° B.B—Gómez.=El ac
tuario, José María Miller. X—323

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia por medio 
del presente la muerte sin testar dei Sr. D. José Baldomero 
Garcés de Marsiila, Marqués de Viliaverde, Conde de Arguilio 
y de Morata de Jalón, hijo de los finados D. José y Doña Sole
dad Muñoz de Pamplona, natural y vecino que fué de esta Cor
te, en la cual falleció el 27 de Julio último; y ss llama á los 
que se crean con derecho á la herencia del finado para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarle dentro de 30 día?, 
haciéndose saber que han solicitado se les declare herederos 
Doña Ana Garcés de MareiUa, Doña Mercedes y D. Luis Bordín 
Garcés de Marcilla, hermana y sobrinos del finado.

Madrid 4 de Setiembre de 4883.=V.e B.*«=*Francisco Rodrí
guez García.=Ei actuario, Justo Merino. X—3Í7

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital en exhorto de la Autoridad militar de la plaza de la Ha
bana, se cita, llama y emplaza por término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde el en que este edicto se publique, al 
ex-Teniente de infantería D. Joaquín Ricarte López, hijo de 
D. Manuel y de Doña Felipa, natural de Madrid, que fué sepa* 
rado del servicio en Abril de 1881, á fin de que comparezca á 
prestar declaración en el citado Juzgado de Palacio; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1882.*=V.# B.#=E1 Juez, Francisco 
Toda.=El actuario, Narciso Tribaldos.

SUECA.
D. Tomás Gutiérrez R áez, Juez de primera instancia de 

Sueca y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en los autos 

instados en este Juzgado y Escribanía del autorizante por el 
Procurador D. Modesto Lledó, en representación de Doña T ri
nidad Tamarit, por sí y como madre de D. José, Doña María y 
D. Francisco Ros, para justifica? la posesión en absoluto domi
nio y sin intermisión de un solo día que desde inmemorial ha 
estado la familia R os, ascendientes directos de los solicitantes 
y lograr su inscripción á su nombre en el Registro de la finca 
siguiente:

Una casa situada en el poblado de Cullera, calle de la San
gre, núm. 34, manzana 12, compuesta de varios pisos, con obras 
anejas, que todo forma un solo edificio, con una puerta que da 
salida á la calle de la Acequia, señalada con el núm. 47, y otra 
á la calle del Río, indicada con el núm. 4, y lindante toda por 
la derecha con otra de D. José Gerveró Jover; por izquierda 
con las de Antonio Sesé Boluíer, Mariana Font Sapiña, del ci* 
tado Gerveró y con la calle del R ío ; por delante plaza de la 
Constitución, calle de la Sangre enmedio, y por detrás calle de 
la Acequia y casa de D. Bernardo Garlos Davin, se ha acorda
do por este segundo edicto se cite á los herederos ó causa ha
bientes de D. Luis de Lastra Cuesta, de D. Antonio Alonso, de 
D. Joaquín Ferraz, de D. Antonio García Bermejo, de D. Ma
nuel Roa, de D. Faustino García y de D. Valentín Zorrilla de 
Velasco, dignidades que fueron del Cabildo Catedral de Valen
cia, por haber tenido dichos señores adjudicada la deslindada 
casa por el Cabildo en pago de las rentas devengadas de sus 
respectivas prebendas y á los que tengan en la misma cualquier 
derecho real.

Convocándose asimismo á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudica? la inscripción solicitada, á fin de que compa
rezcan todos, que se citan y convocan, con los documentos jus
tificativos por si quieren alegar su derecho dentro del término 
de 480 días, concedido para prueba que empezó á contarse des
de el día 8 de Junio último e¿¿ los estrados de este Tribunal.

Debiendo advertir que cuando en el primer edicto de fecha 
4 de Junio último, publicado en la G a c e t a  del 21, se dijo 
Doña Trinidad Tamarit por equivocación del Procurador Lledó, 
debe ratificarse á petición de éste, eon signan dos j que repre
senta en dichos áuíos á Doña Pilar Tam arit, como madre de 
sus citados hijos menores de edad.

Dado e.n Sueca á 28 de Ago3tode 4883.=Tomás Gutiérrez.*** 
Por su mandado, Francisco Oarbonell. X—318

• VALLS.
En virtud de lo ordenado por el S r .  Juez de instrucción ae 

este partido er¿ providencia de este día, dictada en el sumario 
que se instruye por lesiones á Jaime Serra, de 20 años de edad, 
soltero, curtidor, domiciliado últimamente en esta ciudad, sé 
cita al mismo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar cLsas la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado 
para Ja práctica da algunas diligencias en el expresado suma- 
vio, bajo la multa si no lo efectuara de 5 á 80 pesetas.

Valls 20 de Julio de !883,=V.ft B.°~S1 Juez municipal, Re- 
genó-S Eduardo 011er.=Tomás Escribano.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Vicente San genis y Aló* , Juez de instrucción de Villa- 

nueva y Geltrú y su partido.
Per la presente requisitoria que se expide en méritos de la 

causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre sustracción 
de efectos contra Juan Carboneü y otros, cuyo actual parade
ro se ignora, se llama á éste á fia de que comparezca ante d<~ 
cho Juzgado á responder de lo? cargos que le resultan de la 
referida causa; apercibiéndole de lo que haya lugar en derecho 
caso de no efectuarlo.

Al propio tiempo se exhorta y requiere en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X lí (Q. D. G.) á todas las Autoridades1, & si 
civiles como militares, para que den las correspondientes órde
nes á fin de proceder á la busca y captura del indicado Juan 
Carboneü; y caso de ser habido, ordenar su conducción á las 
cárceles de este partido con \m  seguridades correspondientes 
á mi disposición.

Dada en Villanueva y Geltrú í  2 de Agosto de 1883.=VI~ 
cente Sangenis Alós.-^Por disposición áe S. S., Carlos D. Can- 
deüarch.

ZARAGOZA.—PILAR.

El Sr. Juez do primera instancia del cuartel del Pilar de 
esta ciudad, en providencia de hoy y causa que instruye por 
hurto de leñas contra Benito Gómez Gabriel y otro, ha acor
dado se cite al mismo para que en el término de octavo día, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de practicar cierta 
diligencia.

Y para que la presente sirva de citación en forma, la ex
pido y firmo en Zaragoza á 3 de Agosto de 1883.=*Ei Escri
bano, por L. de B. Parcén, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA—SAN PABLO.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del cuartel úe 
San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Petra Ara Cas* 
tejón, natural y vecina de esta ciudad, de *3 a ños de edad, sol
tera, hija de José y María Santos, sirviente, y  cuyas señas per
sonales son estatura un metro 65 centímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, color bajo, nariz y boca regulares, pa
ra que dentro del término de ocho días se presente en la sala 
audiencia de es^e Juzgado en méritos de la causa que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre lesiones; apercibida de que 
en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial ttel territorio en que la misma pueda encon
trarse procedan á su busca y captura, poniéndola de ser habi
da con las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 23 de Julio de 1883. José Castro 
Ares.=Por su mandado, Manuel Sauz.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de lo s  cam inos de h ierro del N orte  
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cumpli
miento de lo prescrito en el contrato de comprado! ferrocarril 
de Alar á Santander, ha acordado verificar el día 17 del co
rriente mes, á  las tres de la tarde, el sorteo de las 89 obliga
ciones de dicho ferrocarril de las emitidas en virtud del refe
rido contrato, que deben ser amortizadas en 1* de Octubre 
próximo, cuyo acto será público y sé celebrará en Madrid, en el 
domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. §T

Madrid 5 de Setiembre de 1883.=Eí Secretario del Consejo 
Pedro F. del Rincón. X*—349 *

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de 
Tudela á Bilbao, ha acordado que el día 17 de este mes, á las 
tres de la tarde, se proceda al sorteo para la designación de 
las 34 obligaciones de 4.a serie, 80 de 2.a y un lote de residuo» 
de dicha línea que debsn amortizarse en 4.* de Octubre próxi
mo, cuyo acto será público y se celebrará en Madrid, en el do
micilio social, paseo de Recoletos, 9.

Madrid 5 de Setiembre de 48S3.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X —320

Com pañía general de carbones nacionales.
No habiendo podido celebrarse la junta general extraordi

naria convocada para el día de hoy por no haberse depositado' 
previamente el número de acciones que previene el art. 26 de 
los estatutos, se señala para la misma el dia 48 del próximo 
Setiembre, á las cuatro de la tarde, en el local de sus oficinas, 
Cristina, 13, principal, y los acuerdos que en ella se tomen se
rán válidos, sea cual fuere el número de concurrentes y de ac
ciones representadas,

Barcelona 25 de Agosto de 4883.=*Ei Presidente del Consej o  
de administración, Bernardo Muntadas.*»£Sl Secretario in te
rino, Emilio Oliver. X—344—4
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Sociedad de fe rro ca rriles  de M ontaña a g rande; 
pendientes.

El Consejo de administración, plenamente autorizado po 
los señores accionistas en la junta general ordinaria verificadí 
el día 5 de Abril del corriente año, acordó en la sesión del di? 
6 del siguiente Junio proceder á la reforma de los estatutos so
ciales, anulando a! efecto el primer apartado del art. 6.* de lo; 
mismos, que se sustituye por el siguiente:

«El capital de la Sociedad será de 5 millones de pesetas, re 
*>presentado por £0.000 acciones al portador de £50 pesetas una 
«divididas en dos seríes de 10.000 acciones cada una. La prime• 
■ra serie de 10.000 acciones quedará desde luego en circuiaeiór 
«con el desembolso de £o por 100 de su valor nominal, ó se&í 
»6£ pesetas 50 céntimos por acción, por considerarse suficiente 
•por ahora este desembolso para llenar ol objeto de la Sociedad 
«sin perjuicio de las atribuciones que competan al Consejo de
• administración para exigir por medio de sucesivos dividendos 
«hasta el completo del valor nominal de ias acciones, y á rae»
• dida que lo verifique lo pondré en conocimiento de la Admi
nistración económica para el pago del impuesto. Las 10.Q0C 
«acciones de la otra serie quedarán emitidas en poder de la So* 
•ciedad, y po podrán ser puestas en circulación sin el acuerde 
*»de la junta general.»

Para ia aplicación de esta reforma constituyen la primera 
serie de 10.000 acciones en circulación las comprendidas desde 
el num. i  al £.500, del 5 001 al 7.500, y del 10.001 el 15.000.

Lo que se hace público para conocimiento de ios intere
sados.

Barcelona £7 de Agosto de 1883.=» Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretarlo, Sal vador Carrera. N—3££

Balance inventario correspondiente á su primer año de ejerci
cio 188£, conforme con el balance general de los libros, y apro - 
lado en la junta general de accionistas celebrada el día 5 de 
Abril del corriente año.

ACTIVO. Pesetas, Cents.

Acciones . ..................................      1.705.000
Ferrocarril de Monistrol á Monserrat  48S.763*5£
Accionistas..............................    £.834.8l£*50
Caja y Banco de Cataluña ................. 58.1££*71
Caja general de Depósitos en Madrid  118.746‘75
Gastos de instalación. .................  36.609‘£1
Varios deudores.  .........................   105*38

T o t a l  del activo, . . . . . . . . .  5.£30.460*O7

PASIVO.
A varios. ...............................     £50.000

COMPARACIÓN.
Capital activo............................................    6.£36.160*07
Capital pasivo.................................................   £50.000

C a p i t a l  líquido................... 4.980.160*07
, ,'W1   i j.     111

Barcelona £7 de Agosto de 1883.»«For acuerdo del Con sejo
da administración, el Secretario, Salvador Carrera.

X—32Í

Bolsa de Madrid.
Cotimeién oficial del día 7 de Setiembre de 4883, comparada con 
" la del día anterior.■  •

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. " ,  i m u .nnnrnr»
Día 6. Día ?.

  ' "■■■■■       "■ — .  ■'"■■■ ■ 1 — ■ - -TT     mmmmnm-mn ■■■■■.

-perpetua ni 4 In ts r is? .. .  61*4 0 60<9e-6i 0{<MH‘05
-6 i ’S0tS5-1 0-45-20

no publicad*. 61*20
á 64*40 6S‘30 f in c o re

mblicadn- 61 ‘30 *>
f  sauwm  «1‘40 61‘30-20-25-40

n o  publicado. » 44‘76
Item  Id. si 4 por 4•« .......  58*90 59 25-üO 0(0-59*60

no publicado. 59 0(0 59‘70
'lá t íu i  s aa o rliz a b le  al 4 p o r  4     ..........  73 ‘7fí 73‘7S-<*0-56-74 0(0

71 90-74*25
mpuMictídó. 74 0{0

TtquV W . 74*75 74*25-74^0-75 0(0

kipüU€iriai d® U í i k  dft S u b a .. ,  95 0(0 95 0(0
S**oe Hipotecario.—CádvUi a] 6 por 4 99

*a*al................   . .................. . 4 03‘4 0
Aocíoaei del Basco de I s p a ñ a . . . „ . 276 *(0 278 Oro

no publicado. 277 0(0 270 0(0
ídem da] J t a m  ágrí«ola de I s p a i a . . . . . .  * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
 - -

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A ltee l» * ® .. -par, ® Jusgroá*.»,, par. *
á t e c y . . . . . . .  » L o r e s ; . . ,* , .  par. a
Aiísaate%A . par. a> Luao... . < J # 5  par, 3
A lm ería ...,. 3 *(4 - f f i f i t s a . . . . . .  S(3p, »
A v i l a . . , . . . .  3(8 * M u rc ia ,,, , , a . $(4 s*
ü a d a jo z .» ,. .  4(4 b O je a s e . . . . . .  par. s
B a s te la z a .. .  par. ■» O v ied o ..,,.*  4(4 *
B ^ ja r . . . . . . .  4(2 * F a lc a d a . * ,, 1(3 a
ü l b a o , , . * . ,  4(8 i  Palma Malí.® par, »
a b r i o s . . . , , .  4(4 * i P a m p lo ia .. .  4|S &
Civurm   4(4 » Boato v e d ra .  par. 0
S á d li . . . . . . .  4 (I » . & éiuu, . . , . ,  , par, a
tgarUkema... p a r d . 9 Salam aaea.. 4(4 0
S a e to u ó i,...  pa r, » < S. gebaatiáa, par. »
t i ld a d  ttsa£ p a r. o S an tander... .par, 0
g ó rd o b i. -L. 4(8 s S ta .C ru sffe , pár. s
C ó ra la , . ,  o. 4(8 a Santiago,.»* par. 9
S a e m e a ... , .  par, » S e g o t e . , * .  par, »
F e r r o l , . .» . ,  4(8 9 S ev illa .* » ,,. par, 9
e e r o a a . , . . , .  par, s  S o ria ., ,.*»*. 4(S »

par, » fa rra g o sa  *, par. .9 
# r a B td a . . .B 4(4 9 tp r m l . . . . . .  T par, a
f« ad a la ja ra . par, » fo le d o .. , » , ,  4 \% 'B
S a r s v . ,» . . , ,  w ¡5$  f a d e l a . . . ,» ,  4t* 3
S a t iv a , .* , , .  » 4(1 V alencia ..,*  pa?, »

  4(4 » Valladolid,,» par. s
par. » Vigo; . . a , . , 0 p ar. »

f t m F r e a t *  par, » V ito r ia .,^ » , • 4(4
P « .  a Zam ora».,® , f (8 *

U r id a .  par, 0 Z arag o za ;... HB e -
W * a j» 3 ,,á .. 4jS 9

Bolsas ex tra n je ra s ,
P A R Í S  6  9 3  s e t i e m b r e .

, Dmá.% p̂ -rp, si 4 por '̂66 «xt. a 68 00, 
íIdem id. id. i m t s r í o r . á  *

'v.  ̂ í ídem amort. al 4 m r  49 ^ á »^ „ yi p0I i 10 e x t e r i o r á  »
f Díuda amori ai 8 por 43S.»» á »
?lObligacioaee de L t m , á  49625.  

vw-u* ¿,.w.«.-a*9j** 1 8 por 4 #9,. B *, ,  3 w  6, . ,  --á 79 65.
por 4 9 # . . , á 498*45.

á 400 3(46

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
kmoxM, á áí&F feeka, día«.3 47*4 0.
SParíSj á S días vísta, ir., 4*94.

O bservatorio  de M adrid,
Ü I 9r$8Sl!«&3l- i d  i iü  7 Setiembre i$  1883

swssúíeí raa?ĝ saK5gBeM5moai5Sja»es5e^JB8aKagga«M«nwnM»Mw^^

| , ¡ I . . I
i iLLilia4  Jf kBSA«4a# ¿ai alf«.| 1
L  ?•* .  gjsjssa iés§ #a?i>astr« I fM EOlílürse |  i

4 » T « ¡
I | J *J#fj § ^

S^vsaítssr^si»»!»'*'5] «aawMSWBraíEío 5 KíMmsisaaasíKna :• ’í  m o u u w > » * -

I #>3 la TOS’SO |  4 0-2 I 5*3 í-NH...,iBrUa.*!.Despejado
$ de la 703-69 I 81*4 5 44*8 ^NE. . . .  jldem . . :Idem.

?8 d®l d ía , J  737*87 I 55 9 f 43*2 INO - . .  )C«lma, vldem. =
S d i l*  u J  706*59 I 299  i 46*3 lONO.,. 1 B risa.. I Idem.
« d s l a 4. ,* í 706-57 l  25*6 1 H ‘9 fN..........i Calma .Udem.

707-43 |  20*3 1 44'9 |N ..........i B r i s a , ídem .
fsm psratsra sgáziMa del aire} ;l in * 303
Idem mizima*.................. ...............................  9 4

BÜteraaaiá, , , „ , . , * . * • , * , , , . * , , „ c , * , , , '  20 9
f*áip#ra4«ré t ó s l m  g«l, á ém  de la 15*8

■' ■ • ld#S3‘ M.,* deatrs» ds -tiaa «s&raide cristal», v , 556
W%rm®í^ f , . . . 4 9 8

mmi&ik á did# . ■
fierra f u s t a l  é lab srabk  ____  39*0

mu*. *Sái¿iiaa,id. . 6 3

f  -MI rtm ié m  k s  m mts$ {tH^-
: mtez'sh» , . * , * . * , » ' . 244

id. . a t > .2 4
id. so s  á :U mmm a^sal. ?

4  ̂ h  -4 -0*4
¿íi-i ía îlfe@?,rc-5} , ^ * »

«» o l^ U m tm erm  &* Mé4H£ m* 
>fr$ d  misé# m  pürim' i$  ln ú

■ ¡m-%WW4 é 14 '&nl®smév% m  F rm zw  iJ M lm  é im  m u t $1 
M* 7 SM vtbr* i$ Ü8B,

» : ,• - .lAltars;. ; *«&#«*a- -
: «w» **• «  ?Sit4£ ■Usia4>

_  ««»«• ^ 2Vs- *•>*»-

0.S#®üSlMa. ’iSkl <8-8 N . . . . . . .  Cáí:o2». N a b oso ... trsaq.*
iiib a ® 766 0 ; 48*0- • SE..*»•, Bm& .,• AJs. auh&¿sdjIdem..
O viedo...»oP 765*7 46*5 NJL..> id&£;. .. C asicubd. » .
Sertóa'(7 b}. 763*4 47*g NNE..,- Galms» N u d o s o »

764*3-. 46*6 N B .. . .  lds¿v. ., Casi 'desD»* J
i t m t « v .e % a ' 783‘.6*. 20*4 N E ....■  BrúA;, Despejado.

  784*2 ^ ‘1 - B . . : . . .  Viento. I d e m » » f r á a q .*
Lisboa (Sk.). 782i  »o;« • NNB-. . B m ». Ideoa_ídem .
C á c e r a * . * 22*7 . N .. . • iaesu-. iaem . . . . . . .

iadaísziL^-. ; 760 4 - 24^0 NE...VCsdma.-' Idem ..........  »

fe.Fefia, f? .ió 764*4 212 ENE,, „ .Brisa . Idext. . -f r&sad
S e v illa ^ ,..., 759*8 '2S*« NE . . .  Caima. Id em ..d » ,
tarifa;.*  760*8 =20*3 g  V.y fte; ¡úq’u Agitada
M á laga ..-.,, • 763!9 j 24 7 .E   8. ^ .  I d e a ».»»., # ‘
basada * , , ,  ' |

V6IlT 2,3-4: ENE*..] Caim* . 1-dém.. . . .  Lía»a.
A lisaste..,». - 764*6 m  NE.,* Brisa . .  {den . Rizada,
íflsre ia .-,.,»  763*7 2t-o S O ,. . .  W ém .. . &
-?alea@ lá,.,t -.7644 ■ ss ,4 O .,.» .- ídem ». Id e m ... .. .
.r a im a n .- .-  . 7 6 46  24*0. N ... ...-C alm a,.Jd «a  . fx&m*
Émr'ssissa;,. 7683 22*0 S O .. .  Idem .. ídssa*.,,M , , ^

f s r a e L » , , . .  . 765*9 . 47 4 N.. , . . .  Idem*..- I d ^ . . * . .  * :*
Earagsza:, .  * .» 20 1 NO.,* Brisa. Idem. *
f e r i a , 782*6 49*0 calma . Íd em ...
1  - 765*5 . 8 7*1 N E ..* . B r i s a f é e m , , . . .
’Valladsliá. , 767*4 4.6:0 N E .. . .  ídem ...
felam aSM ;. 764*5 49 0 SE  Idem .. (á?l&i . . . ,  »
■Segovia,,,.» ‘763*6  ̂ 4 3*0 O .»..» . C a t e  Idem,®. . ,

M a d r i d . , 763-9 214 N B ...-. B m a .- Idem. . . .  *
RttsrUl.» * .. 765*3 ■ 49‘8 NK.. Caima , Idem a
ElSdtd I t ó .  762*4 498 SK *,» Idtím.v Idem . . . .  •

, 766-6 .. 4 9*5 E . . . t e t e  . Idem . . .  . «

^ a r i f u |  76í 49 • 42*7 OSO.. C a t e .  Cubierto,. *
fjrifi-Kes.,  * 759*3 44*0 O. . . . .  Vi t-s to... Nuboso. . .
«LMatM«S>. 764*5 . 43‘2 NNO.. B t e  . Cubierto. »

Tuda d‘M x .„  764*7 -46*5 O  Idem .. Xóv* . •
3 iarritz ...^ . 765*8 44 5 SE , i úm:; I ídem., ... A •*
tílerm oat,. .  . . 765'6 4 4 2 O.. . . -  Gaim.A t e e s * *
Ferpii:¿m.,,e 764*5 4 8*7 NO... ..  Brisa». Despejado. »
Sf cl *, , ^ . -  764‘2 45 4 NO.... t Idem . Nuboso . . .  •

»», . ,  780*0 • 48*4 E .».. .„  Idem . De»pevis.do »

• i \ « s a a . 754*8 • J47 3 ^N   V.° fie. N u boso ... •*
m p o l m . 754‘3 ; 4 5*4 NO - . , .  ■ C-ií ̂  fe Cubierto..  í
P a f s r m , , ¡
MaSís. . . . . . .  757'S 214 ONO... S.* fie.. 'Despejado.' *

D i n c d i n ^ a e r g i  -fie --Ciérreos y Telé^r^fofi,
Según-los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

A yuntam iento  constitucional de Madrid
fia l?sapartes remitidos por la Ádrcinistraelón prináipal de 

fiatad^ros públicos, Iutorvoiicicn del Mercado de granos j  -VI- 
8ita da policía urbana, resultan ser los precios de ion %sümlQ% 
de consumo ah el día de ayer los siguientes:

Carné de vaca, á 1*60 pesum e)
Idem de camero, á 1*60 pesetas «i kilop-^a#.
Idem á®.ternera, de 1*50 á 5 peseta* el 
Idem de oveja, de 1*£0 41*30 pesetae ú

Tocino añejo, do £‘10 i  £‘£0 psset&s el kilogramo*
Js.saén, ds 3 i  4 pesetas el kilogramo.
Fan, 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 4 1*60 pesetas el 
Judías, de 0*68 4 0*80 pesetas d  kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0*70 pesetas el kilogramo,
Oarbón vefetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el k ileg ra^ t«
Idem mineral, da 0*08 á 0*10 péselas el .kilogramo 
Idem de eok, da 0*07 á 0*08 pesetas el Mlógram#. ’
Jabón, de 1 i  1*30 pesetas el kilogramo*
JrMí&n, de 0*13 4 0*£0 pesetas-el kilograím©
Aceite, d e l á l ‘£0 pesetas sí l i te  y de 10 4 11 .al áacalitf©^ 
¥mo, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el ¿¿salitre 
Fatróleo, de 0*75 á 0*80 si f  is6*£0 4'-7‘50 el?

•isialitro.
d$gvílMéis„ — Vacas, 175.—Carneros, 384. —Terne

ras, 60.—Ovejas, £31.—Total, 850,
Bu peso en kilogramos.   38.317*500»

Precios á los tablajeros.
Vaca, de l ‘£6 á 1*35 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1*48 pesetas kilogramo.

'M$l %$&$$ rmiHie f&r la A im i^ütrm ién primipal 
y §,rmtri®$ mmlUn $*?r¡o$ preduotos reemmi^s m  e$Mmpfám

m  $1 M& és íty*?r los siguirntrni

Pnkím r®a*ndaclí®. OhS¿. Faaíos áa-rscaidaslée. Ptes. Sékte.

telado* 3-.67£,05 Ciudad Real A865*53
Mbgovia». • 3 . 3 1 1 * 0 5  Correos *••'•*•*••• 46606
M o r t e 9.360 63 Mataderos 10.701*31
Bilbao 1.6Í 435 Mosteases 996*30
Aragón • .. . . .  1.979*36 Imperial *...*..»¿^ 434*90

£.771‘£7  ̂   —
Mediodía. . . . . . .  w . £0.91810 Total *.»*■.- 61X)90‘91
 ___: .................................................................................................-.... ^|-| ii wi ñ'mi ib i.wiibii

•: Madrid 7 de Setiembre ds 1883»-

F orm an  p a r te  de este n úm ero  l os p liegos 28 y  29 
da la Sala segunda y  9.° de la  Sala te rc e ra  del 
tom o II de las sentencias del T rib u n a l Supremo»

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI- 
monio.-^Se venden en pública subasta 33.000 kilogramos de 

carbón que han de resultar de las leñas de encina que han de 
cortarse en el cuartel de Valdelapeña del monte de El Pardo, y 
láss leñas de fresno y bardague ra del segundó tramo del río 
Mffngariares; y Tés ^ue-prddufciáñ 1&̂ CórtSfŷ r̂oza éii‘̂ 1 éuartel 
de San Jorge úe dicho monte, señalándose el día 14 del corrien
te, de una á dos y media de la tarde, para los respectivos re 
mates, que han de tener lugar simultáneamente en la Secreta- 
taría de esta Intendencia y en la Administración Patrimonial 
de aquel Sitio, en cuyos puntes estarán de manifiesto los plie
gos de condición.es para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Palacio á 5 de Setiembre de 1883. =« El Secretario, Luis 
Moreno. —X

- J — -----—- —;-------- :______   -.- - ■■ -
S EMINARIO ECLESIÁSTICO; DE AGUIRRE EN VITO- 

ria. — D. Prudencio Urarte y Pérez de Montoya, Presbí
tero, Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en! Derecho ca
nónico y civil, Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre.

Por el presente edicto cito* Hamo y emplaso por el término 
de 80 días, que se-contarán de? de esta fecha, á los que se qrean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Iiustrí- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas eníorma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Telesforo Andúa y Eguía.

Vitoria iF  da Setiembre de 1383.=Doctor Prudencio Urarte»
■X—343—2

SANTOS DEL DÍA.

L a  N a t i v i d a d  l e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;

San Adrián, m ariirt y Santa Adela- 
■■43ttferenta- Moras ea la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

 TEATRO DE  LA ZARZUELA. — Función * de abono.— 
TurnO'par.—A las ocho y tres cuartos.— Los hermanos Re- 
nards.-—El gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Gomj>añía de 
ópera italiana.) -^ Función 38 de abono.—Turno par.-—A las 
ocho y tres cu&rtos,—Sonámbula.

TEATRO LARA.—Turno £.° impar.—Alas ocho y media.— 
La ocasión la pintan calva.—Las hormigas.—El diplomático.

CIRCO Y TEATRO DE 'PRÍCE'«(plaza- del Rey). —• A lm  
cinco y á las nueve de la noche»—Grandes funciones, en las 
que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cinco y á las  
nueve de la noche.— Tomarán parte la célebre Miss Leona y 
la-gran Cdmpañía brasileña

GRAN' PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo ás 
la Castellana.—BatáUa de Tettim* por Oastell&nL Abierto ai 
público todos los días d@sáe H salida i  la puesta d d  sqL—-Ssh 
:-trzdz uua'peseta.


